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TÉRMINO DE REFERENCIA 

CONDICIONES GENERALES DE LA CONVOCATORIA. 

1. INFORMACIÓN GENERAL. 
 

La presente convocatoria, junto con sus anexos constituye las condiciones generales y especiales 
que deben cumplir los oferentes e interesados en la suscripción del contrato proyectado. 

 
Estas condiciones deben seguir los Oferentes en la confección de sus ofrecimientos, y los 
aplicables a la empresa junto con lo dispuesto por el Manual de Contratación de la entidad (que 
constituye igualmente anexo al presente documento, y se encuentra publicado en la página web de 
la empresa) en su comparación, evaluación y posterior adjudicación o declaratoria de desierta. 

 
1.1. JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO 

 
1.1.1. De la necesidad. 

 

La Constitución Política Colombiana, en su art. 2 establece los fines esenciales del Estado, y afirma que las 
autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 
sus vidas, honra, bienes. Así mismo en su art. 366 señala que el bienestar general y la calidad de vida de las 
personas son finalidades esenciales del Estado, previendo el constituyente para tales efectos, que en los 
planes y presupuestos de la Nación y de las entidades territoriales, el gasto público social, tendrá prioridad 
sobre cualquier asignación. 
 
Son entidades territoriales los Departamentos, los Distritos y los municipios, entre otras, los cuales gozan de 
autonomía para la gestión de sus intereses, dentro de los límites de la Constitución y la Ley y les corresponde 
prestar los servicios públicos que determine la Ley y construir las obras que demandan proceso local.  
 
Según los postulados del artículo 209 de la Constitución Política, las autoridades administrativas deben 
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.  
 
El artículo 305 de la Constitución Política determina que dentro de las atribuciones de la Gobernadora del 
Departamento del Atlántico se encuentra la de “Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los decretos 
del Gobierno y las ordenanzas de las Asambleas Departamentales.” (Numeral 1); de esta forma, a ésta le 
corresponde, entre otras funciones, prestar, en los términos legales, los servicios públicos a cargo de éste.  En 
ese sentido, el numeral 2 del mencionado artículo constitucional dispone que a la Gobernadora del 
Departamento del Atlántico le corresponde “Dirigir y coordinar la acción administrativa del departamento y 
actuar en su nombre como gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la 
Constitución y las leyes.”. 
 
Los planes de desarrollo social y económico constituyen el instrumento fundamental para asegurar que la 
función administrativa se desarrolle con base en los principios definidos en el artículo 2 y 209 de la 
Constitución Política, de economía, eficacia y celeridad, por cuanto en este se establecen las políticas, 
objetivos, programas y proyectos a adelantar bajo las directrices del Plan Nacional de Desarrollo y el 
Programa de Gobierno inscrito por las autoridades territoriales para orientar su mandato. 
 
El Plan de Desarrollo Departamental 2020 - 2023 “Atlántico para la Gente”, en su eje número 3. Denominado: 
BIENESTAR “Trabajar por el cuidado del medio ambiente y la tranquilidad de nuestra gente”; en su artículo 55 
Programa: Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad ciudadana en el Departamento del Atlántico; así 
como, en el artículo 63 Programa: Fomento a la recreación, la actividad física y el deporte; Parques para la 
Gente, platearon como indicadores de producto, respectivamente: Metros cuadrados intervenidos con la 



 

 

finalidad de generar espacios seguros para la gente y Parque recreo-deportivo construido y dotado. 
Estableciendo una meta de 600,000 mt2 de espacio público intervenido durante el cuatrienio, a través de las 
obras del Programa Parques Para la Gente (311,000 mt2). Mediante Ordenanza Departamental No. 521 de 
2021. SE AUTORIZA A LA ADMINISTRACIÓN DEPARTAMENTAL PARA COMPROMETER RECURSOS DE 
VIGENCIAS FUTURAS, DE LOS AÑOS FISCALES 2022 Y 2023, DESTINADOS A FINANCIAR EL 
PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN, ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS 
SEGUROS PARA LA GENTE, PARQUES, PLAZAS, MALECONES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, 
CULTURALES Y OTRAS TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO PARA LA PROMOCIÓN DEL ENCUENTRO 
Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL ATLÁNTICO, dentro del cual se encuentra el componente a 
contratar consistente en el MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN, ORNATO GENERAL DE ZONAS VERDES 
Y DURAS, DE PLAZAS, PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, MALECONES, ENTRE OTRAS 
TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO; Y LOS CENTROS INTEGRALES DE CONVIVENCIA –CIC” teniendo 
en cuenta la necesidad de un proceso continuo de mantenimiento y ornato de espacios públicos 
existentes en los municipios. Actividades de mantenimiento de la infraestructura de plazas parques y 
demás espacios relacionales a intervenir, con el objetivo de lograr su conservación, garantizar el buen 
estado y evitar su degradación,  igualmente en atención al componente de zonas verdes de estos 
espacios públicos es necesario además de garantizar su conservación, aprovechar la oportunidad que 
brindan las especies vegetales para hacer más agradable tales entornos, siendo necesario, adelantar 
actividades de ornato en dichas zonas  a fin de embellecer estos lugares de encuentro ciudadano. 
. 
A través del Programa Institucional “Parques para la Gente”, la administración Departamental busca dar 
cumplimiento al objetivo de continuar avanzando en proporcionar a los atlanticenses espacios que ofrezcan 
alternativas para el uso del tiempo libre, el encuentro y la convivencia ciudadana mediante la recuperación y 
conservación de entornos seguros basados en un modelo de gestión social y comunitario integral.    
 
De acuerdo a lo anterior, la administración departamental estimó procedente y pertinente la suscripción de 
contrato Interadministrativo No 202101732 con EDUBAR S.A, según se desprende de lo dispuesto en el literal 
c) del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 y 
el artículo 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto 1082 de 2015, dirigido a garantizar la GERENCIA INTEGRAL PARA LA 
ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DEL COMPONENTE DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y 
ORNATO GENERAL DE ZONAS VERDES Y DURAS, DE PLAZAS, PARQUES, ESCENARIOS 
DEPORTIVOS, MALECONES, CENTROS INTEGRALES DE CONVIVENCIA –CIC, ENTRE OTRAS 
TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO DEL PROGRAMA DE “PARQUES PARA LA GENTE”. Lo anterior 
teniendo en cuenta que la gerencia va orientada a dirigir de una manera efectiva y óptima, los factores físicos 
y financieros dispuestos para el desarrollo del proyecto; más aun tratándose de un proyecto departamental 
ubicado en zonas dispersas del Departamento, lo cual permitirá concentrar eficazmente la gestión y llevar el 
control de todas las actividades necesarias para el desarrollo del proyecto. Contrato suscrito teniendo como 
sustento los siguientes, apartes del concepto No 4201913000004536 de fecha 28 de agosto de 2019, 
proferido por la Agencia Nacional Colombia Compra eficiente, en el cual establece lo siguiente:  
 
“Ley 80 de 1993 facultó de manera expresa a las entidades estatales para celebrar contratos y los 
demás acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines estatales, 
así como la continua y eficiente prestación de servicios públicos. 
 
Las entidades estatales que se rigen por la Ley 80 de 1993, en virtud de la autonomía de la voluntad pueden 
celebrar todos los acuerdos, denomínese contrato, convención, convenio, etc., que requieran para la 
materialización de sus objetivos misionales y consecuentemente los fines estatales. Entre otras cosas, porque 
de acuerdo con la Constitución Política, la función administrativa está al servicio de los intereses generales, y 
para ello las autoridades administrativas tienen la obligación de coordinar sus actuaciones con la finalidad de 
lograr el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
 
La tipología de contrato interadministrativo fue creada en la Ley 80 de 1993 y aunque esta Ley no la definió ni 
la desarrolló, el Decreto 1082 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario del sector 



 

 

administrativo de planeación nacional”, califica a los contratos o contratos interadministrativos como aquella 
contratación entre entidades estatales. 
 
De acuerdo con lo anterior, el contrato o el convenio interadministrativo es aquel acuerdo en el que concurre 
la voluntad de dos o más personas jurídicas de derecho público con la finalidad de cumplir, en el marco de sus 
objetivos misionales y sus competencias, con los fines del Estado. Es decir que, los contratos o convenios 
interadministrativos nominados en la Ley 80 de 1993, están precedidos de un criterio orgánico, pues es 
necesario que los extremos de la relación contractual sean entidades estatales.   
Si bien los contratos y convenios interadministrativos están previstos en la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 de 
2007 y en el Decreto en el 1082 de 2015, no quiere decir que solo puedan celebrarse entre entidades 
estatales que apliquen el régimen de contratación allí previsto, pues bien puede una entidad estatal de Ley 80 
de 1993 celebrar esta clase de convenios con una entidad estatal de régimen especial y no por ello dejará de 
ser un contrato o convenio interadministrativo, caso en el cual su ejecución  estará sometida a la Ley 80 de 
1993. 
 
La Constitución Política de Colombia en su artículo 113 señala que los diferentes estamentos del Estado 
tienen funciones separadas, pero que a su vez colaboran entre sí en forma armónica para la realización de 
sus fines. 
En el caso específico de los entes territoriales, el inciso segundo del artículo 288 de la Constitución Nacional 
destaca que las competencias atribuidas a los distintos niveles territoriales serán ejercidas conforme a los 
principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad en los términos que establezca la ley. Sobre el 
particular el artículo 6° de la Ley 489 de 1998, establece que: “En virtud del principio de coordinación y 
colaboración, las autoridades administrativas deberán garantizar la armonía en el ejercicio de sus respectivas 
funciones con el fin de lograr los fines y cometidos estatales. En consecuencia, prestarán su colaboración a 
las demás entidades para facilitar el ejercicio de las funciones y se abstendrán de impedir o estorbar su 
cumplimiento por los órganos, dependencias, organismos y entidades titulares”.La misma ley 489 de 1998 
también incorporó, en su artículo 95, como instrumento jurídico para permitir la colaboración entre entidades 
públicas, lo siguiente: “Las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de 
funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la 
celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro”. 
 
Por su parte el artículo 2 numeral 4, literal C la Ley 1150 de 2007, precisó como causal de contratación directa 
la celebración de contratos interadministrativos siempre que las obligaciones derivadas de los mismos tengan 
relación directa con el objeto de la entidad ejecutora señalado en la ley o en sus reglamentos. Aunado a lo 
anterior el Decreto 1082 de 2015 señala en su Artículo 2.2.1.2.1.4.4., en relación con los Convenios o 
contratos interadministrativos lo siguiente:  La modalidad de selección para la contratación entre Entidades 
Estatales es la contratación directa; y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.4.1 del presente decreto (…) El artículo 32 de la Ley 80 de 1993, establece: “ARTÍCULO 32. DE LOS 
CONTRATOS ESTATALES. Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones 
que celebren las entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en 
disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los que, a título 
enunciativo, se definen a continuación: (…)” (negrilla extratextuales).  
Por su parte, el artículo 40 de la Ley 80 de 1993 prevé: ARTÍCULO 40. DEL CONTENIDO DEL CONTRATO 
ESTATAL. Las estipulaciones de los contratos serán las que de acuerdo con las normas civiles, comerciales y 
las previstas en esta ley, correspondan a su esencia y naturaleza.  Las entidades podrán celebrar los 
contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el cumplimiento de los fines 
estatales.  En los contratos que celebren las entidades estatales podrán incluirse las modalidades, 
condiciones y, en general, las cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 
convenientes, siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los principios y 
finalidades de esta ley y a los de la buena administración. (…) (negrillas extratextuales).  
La exposición de motivos de la actual Ley 80 de 1993 – Estatuto de Contratación Estatal -, publicados en la 
Gaceta del Congreso de la República No.75 del 23 de septiembre de 1992, se estableció: “De modo que el 
proyecto de ley trata de lograr que la relación contractual descanse sobre la autodeterminación y la auto 



 

 

vinculación de las partes, esto es, que el postulado de la autonomía de la voluntad constituya la fuente 
principal de los efectos que regirán la ejecución del contrato dentro del respeto que impone la igualdad de 
oportunidades que se traduce en el acatamiento de las condiciones impuestas en los términos de referencia o 
demás cuadernos de requisitos para la selección y sin perjuicio, claro está, de imperativos de ineludible 
cumplimiento que se apoyan en la necesidad de preservar el interés colectivo que en materia de contratación 
estatal resulta ser un valor de importancia significativa. (….) Sin duda una de las manifestaciones más 
importantes del postulado de la autonomía de la voluntad radica en la posibilidad que se confiere a las partes 
contratantes de regular sus relaciones, consultando su mejor conveniencia, a través de una serie de contratos 
cuyas estipulaciones no encajan en ninguno de los actos legalmente reglamentados, los cuales han sido 
llamados por la doctrina y la jurisprudencia como contratos innominados o atípicos. (…) El artículo 32 
igualmente establece que son contratos estatales los previstos en el derecho privado o en disposiciones 
especiales, así como los que a título enunciativo son definidos en la citada disposición. Corresponden ellos a 
los llamados contratos nominados o típicos. La definición que se hace de algunos contratos radica en el hecho 
de que son contratos que en la actualidad resultan ser de frecuente utilización y que no se encuentran 
reglamentados en otras disposiciones. Se trata, como se indicó, de un listado meramente enunciativo, pues, 
no son ellos los únicos contratos que las entidades estatales pueden celebrar, ya que, también pueden pactar 
los que se encuentran definidos en otras normas y además todos aquellos acuerdos que encuadran dentro de 
la noción del contrato, en cuanto que es un acuerdo de voluntades que se orienta a producir obligaciones. 
(…)”  
La Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, en concepto con Número Único: 11001-03-06-
000-2008-00013-00 de fecha treinta (30) de abril de  2008 Consejero Ponente: Enrique José Arboleda 
Perdomo, sostuvo: “Además de esta interpretación general que tiene en cuenta las atribuciones y los fines de 
las entidades públicas, pasa la Sala a aplicar las reglas de los artículos 1620 y 1622 del Código Civil a los 
contratos de gerencia integral de proyectos, con base en la información disponible, de suerte que si ambas 
partes los han ejecutado bajo el entendido de que Fonade “asume, bajo su cuenta y riesgo, la ejecución de un 
proyecto o parte de él” y que “el pago que se realice a Fonade en su condición de contratista, corresponde a 
la contraprestación que éste recibe por la ejecución del proyecto de inversión, incluido los costos 
administrativos asociados al mismo”, mal puede un tercero interpretar las cláusulas de los convenios 
interadministrativos contradiciendo la forma práctica con la que han interpretado sus obligaciones y les han 
dado cumplimiento. Como se expuso antes, prima en este caso la intención de las partes demostrada por la 
forma como se han ejecutado tales contratos, de acuerdo con las normas del Código Civil.”  
 
Que dadas las características del contrato atípico de gerencia integral de proyecto ofrece al sector público un 
instrumento adecuado e idóneo de gerencia y asistencia técnica que garantiza la calidad en la ejecución de 
los proyectos y la entrega oportuna de los resultados para la materialización del componente del 
mantenimiento y conservación del programa “Parques para la Gente”. 
 
Otra ventaja significativa de la gerencia integral, se enmarca en la eficacia del proyecto para el desarrollo de 
las actividades mediante un plan debidamente elaborado que permita administrar eficazmente la gestión de 
tiempos, acciones y recursos. Los beneficios de adelantar la contratación expuesta se encuentran en la 
utilización de buenas técnicas de planificación y desarrollo del proyecto a la vez que se genera mayor 
confianza al demostrar un control visible de la integridad del proyecto el cual estará en cabeza del gerente. La 
gestión de la gerencia del proyecto maximizará los resultados y facilitará la generación de información para la 
toma de decisiones, asegurando la materialización de los resultados esperados en cumplimiento del Plan de 
Desarrollo Departamental, logrando aprovechar los espacios públicos como plazas y parques con el fin de 
promocionar las buenas prácticas de convivencia y la correcta utilización de estos.  
 
Que dentro de las numeras actividades y obligaciones de Edubar, derivadas del contrato Interadministrativo 
No 202101732 cuyo objeto es la GERENCIA INTEGRAL PARA LA ESTRUCTURACIÓN Y EJECUCIÓN DEL 
COMPONENTE DE MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y ORNATO GENERAL DE ZONAS VERDES Y 
DURAS, DE PLAZAS, PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, MALECONES, CENTROS INTEGRALES 
DE CONVIVENCIA –CIC, ENTRE OTRAS TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO DEL PROGRAMA DE 
“PARQUES PARA LA GENTE, se encuentran: 



 

 

 
 - Celebrar los contratos y/o llevar a cabo los procesos de selección requeridos para ejecutar a cabalidad el 
objeto de este contrato, aplicando el manual de contratación de EDUBAR S.A., con observancia de los 
parámetros técnicos de calidad y precio, salvaguardando siempre en todo proceso el cumplimiento de 
principios de la función administrativa a que se refiere el artículo 209 de la Constitución Política y el régimen 
de inhabilidades e incompatibilidades de la Ley 80 de 1993.  
 
-  En cumplimiento de los objetivos del proyecto determinados por el Departamento del Atlántico y siguiendo 
los lineamientos determinados por este, celebrar los contratos derivados que se requieran bajo su propio 
régimen contractual, aplicando su Manual de Contratación, dando cumplimiento a todos los procedimientos, y 
exigiendo los requisitos de orden técnico, administrativo y financiero allí previstos en la contratación derivada.  
 
Que una vez verificada la necesidad señalada de mantenimiento de plazas y parques en el Departamento y  
propuesta la priorización de los espacios a intervenir y según la  aprobación del Departamento, EDUBAR 
deberá liderar el proceso de contratación de las obras con su respectiva interventoría para lo cual se ha 
estructurado un proceso de contratación orientado al MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y ORNATO 
GENERAL DE ZONAS VERDES Y DURAS, DE PLAZAS, PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, 
MALECONES, CENTROS INTEGRALES DE CONVIVENCIA –CIC, ENTRE OTRAS TIPOLOGIAS DE 
ESPACIO PÚBLICO DEL PROGRAMA DE “PARQUES PARA LA GENTE” EN EL DEPARTAMENTO DEL 
ATLANTICO 
 
Se tiene entonces en el marco de las obligaciones de la entidad adelantar la contratación para la: 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y ORNATO GENERAL DE ZONAS VERDES Y DURAS, DE PLAZAS, 
PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, MALECONES, CENTROS INTEGRALES DE CONVIVENCIA –
CIC, ENTRE OTRAS TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO DEL PROGRAMA DE “PARQUES PARA LA 
GENTE” EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO Por tal motivo se hace necesario en estos momentos 

que EDUBAR S.A. inicie un proceso de contratación con el objeto ya descrito. 
 

1.1.2. Del Procedimiento. 
 

Para el caso de la contratación de servicios, como corresponde a la presente necesidad el 
manual dispone el numeral 16.1.4. Selección Abierta Se acudirá al procedimiento de Selección 
Abierta, cuando no se den los presupuestos hipotéticos de la contratación por selección cerrada 
o cuando los Estudios Previos arrojen la necesidad de realizar selección abierta. 

 
Al respecto el Manual de contratación señala en el numeral 16.1.4. “El Representante Legal dará 
aplicación al procedimiento de selección abierta cuando la naturaleza de la obra, servicio o bien 
a suministrarse, requieren de la aplicación de un procedimiento abierto en el que se convoque a 
todas las personas nacionales e internacionales a presentar oferta y no aplique los presupuestos 
hipotéticos dispuestos en los artículos 16.1.1, 16.1.2 y 16.1.3 de este manual (…)”. 

 
 

1.2. OBJETO Y ALCANCE DEL PROCESO Y DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 

1.2.1. Objeto. 
 

MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y ORNATO GENERAL DE ZONAS VERDES Y DURAS, DE 
PLAZAS, PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, MALECONES, CENTROS INTEGRALES DE 
CONVIVENCIA –CIC, ENTRE OTRAS TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO DEL PROGRAMA 
DE “PARQUES PARA LA GENTE” EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. 

 
 



 

 

1.2.2. Tipo de contrato. 
 
Contrato de Obra  

 
 

1.2.3. Marco Legal. 
 

Por su Naturaleza Jurídica EDUBAR S.A., se someterá a las normas de Derecho Privado previstas 
en la Legislación Comercial, Mercantil, Financiera y Civil, así como las específicas de su actividad. 

 

La sociedad está sometida a los principios de la función administrativa y de la gestión fiscal 
previstos en los Art. 209 y 267 de la Constitución Política de Colombia, el Art. 3 de la Ley 489 de 
1998, Art. 13 de la Ley 1150 y demás normas referentes a Principios de la función administrativa y 
la contratación. 
 

 

1.2.4. Alcance 
 
Desarrollar el objeto del contrato para el mantenimiento, conservación y ornato general de zonas verdes y 
duras, de plazas, parques, escenarios deportivos, malecones, centros integrales de convivencia –cic, entre 
otras tipologias de espacio público del programa de “parques para la gente” en el departamento del atlantico, 
de acuerdo con la información técnica del proyecto y según las obligaciones establecidas en los documentos 
del proceso  

 
 

1.3. DOCUMENTOS DE LA SELECCION 
 

Los documentos que regulan el Proceso y el (los) contrato(s) que deriven del mismo, son los siguientes: 

a) Estudios Previos. 
b) Análisis del sector. 
c) Condiciones Generales del Proceso. 
d) Datos del Proceso. 
e) Minuta del Contrato que se celebraría como conclusión del proceso. 
f) Anexos. 
g) Las observaciones y demás inquietudes presentadas por los interesados 
h) Adendas. 
i) Documento mediante el cual se comunica la adjudicación del contrato. 

 
EDUBAR S.A. mantendrá copia física de todos los documentos de la Selección Abierta en Gerencia 
General. Igualmente publicará los documentos del proceso en su página web. EDUBAR S.A., no 
asume responsabilidad alguna por la forma o medio que el interesado en participar decida utilizar 
para tener acceso o consultar los términos de referencia. 

 
1.4. CONSULTA Y ACCESO A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

Los términos de referencia se podrán consultar en las direcciones, plazos y horarios indicados en 
los Datos del Proceso. 

 
Los interesados podrán formular en el plazo y en los canales dispuestos en los Datos del Proceso, 
solicitudes de aclaración o sugerencias los términos de referencia, las cuales serán resueltas en 
forma motivada por EDUBAR S.A., en el plazo que se expone en el cronograma del proceso. 

 



 

 

 

1.5. INTERPRETACIÓN A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

El Oferente asume toda la responsabilidad por consultar y analizar los términos de referencia; se 
recomienda consultar de manera permanente la página web del convocante a efectos de informarse 
sobre las Aclaraciones y/o Adendas que se produzcan durante el desarrollo de la convocatoria. 

 

Los términos de referencia deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada. 

 
Cuando la fecha de vencimiento de un plazo fuese un día inhábil o cuando no se ofrezca durante 
ese día, por cualquier razón, atención al público, dicho vencimiento se entenderá trasladado al 
primer día hábil siguiente. Para los efectos de computar los plazos ofrecidos se aplicarán las 
normas contenidas en el último inciso del Artículo 68 y el Artículo 70 del Código Civil. 

 

Todas las deducciones, errores y omisiones que realice o en que incurra el Oferente con base en su 
propia información, interpretación, análisis o conclusiones respecto de los términos de referencia, 
son por su exclusiva cuenta. Por tanto, EDUBAR S.A. no asume responsabilidad alguna por tal 
interpretación, análisis o conclusiones. 

 

1.6. FORMULACIÓN DE ACLARACIONES 
 

Cualquier Oferente podrá presentar observaciones o solicitar aclaraciones a los términos de 
referencia, las cuales serán resueltas de acuerdo con lo establecido en este numeral. 

 
EDUBAR S.A. únicamente se obliga a responder a partir de la fecha de publicación de los términos 
de referencia y antes del Cierre de la invitación, las observaciones y solicitudes de aclaración que 
hayan sido presentadas en la dirección física o de correo electrónico, dentro del plazo y horario para 
la radicación de observaciones y solicitudes de aclaración a los términos de referencia que 
aparecen en los Datos del proceso. 

 
Las observaciones y solicitudes de aclaración enviadas por correo electrónico que reciba 
oportunamente EDUBAR S.A., se publicarán en la página web de la empresa. 

 

EDUBAR S.A. no asume responsabilidad alguna por el medio (correo electrónico, correo certificado 
o entrega directa de documento impreso) elegido por el Oferente para radicar observaciones o 
solicitudes de aclaración a los términos de referencia. 

 
Las observaciones y solicitudes de aclaración que no hayan sido recibidas de acuerdo con lo 
establecido en este acápite y en los Datos del proceso no generarán para EDUBAR S.A. la 
obligación de contestarlas antes del Cierre del proceso. 

 
 

1.7. EMISIÓN DE RESPUESTAS, ACLARACIONES Y ADENDAS. 
 

EDUBAR S.A. responderá mediante publicación en la página web corporativa y SECOP I para 
conocimiento de los oferentes, todas las observaciones y solicitudes de aclaración a los términos de 
referencia que cumplan con lo establecido en este documento y en los Datos del proceso. 

 

Toda aclaración a los términos de referencia se atenderá a través de la página web corporativa y 
SECOP I, en donde se reproducirá la inquietud u observación formulada por el Oferente y la 
correspondiente respuesta. 



 

 

 
Las modificaciones o adiciones a los términos de referencia y sus anexos se efectuarán mediante 
adendas, las cuales formarán parte integral de aquellos y se publicarán en la página web 
corporativa y SECOP I. 

 

Las adendas posteriores derogan a las anteriores, en cuanto se refieran a un mismo asunto, de 
igual manera, las estipulaciones de los términos de referencia posteriores que sean contrarias a las 
anteriores priman. 

 
Tanto los escritos de Aclaración como las Adendas forman parte de los Documentos del Proceso. 

 
 

1.8. REGLAS EN RELACIÓN CON EL ENVÍO Y RECEPCIÓN DE CORREOS ELECTRÓNICOS 

La fecha y hora de recepción en EDUBAR S.A. de correos electrónicos enviados por los Oferente 
serán las registradas en el servidor de la empresa en el momento de ingreso de cada correo 
electrónico. 

 
En consecuencia, será responsabilidad de los Oferentes adoptar las medidas pertinentes para que 
los correos electrónicos que envíen sean recibidos dentro de los plazos y horas límite establecidos 
en los Datos del Proceso para el recibo de aquellos. 

 

Los correos electrónicos expedidos con ocasión del trámite de la invitación serán registrados y 
archivados por EDUBAR S.A. para su futura consulta. 

 
1.9. REGLAS EN RELACIÓN CON EL ENVÍO Y RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS POR CORREO 
CERTIFICADO 

 

La fecha y hora de recepción por parte de EDUBAR S.A. de documentos enviados por los Oferentes 
por correo certificado será el registrado por la empresa en los documentos respectivos o en el (los) 
sobre(s) que los contenga al momento de su recibo en el lugar indicado en los Datos del Proceso. 

 
En consecuencia, será responsabilidad de los Oferentes adoptar las medidas pertinentes para que 
los documentos que envíen por correo certificado sean recibidos dentro de los plazos, horas límite y 
lugar establecidos en los Datos del Proceso para el recibo de aquellos. 

 
 

1.10. COSTOS DE PREPARACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 

Cada Oferente asumirá todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 
integración, elaboración y presentación de su propuesta. Ello incluye la obtención de copia física 
(impresa) de los términos de referencia si lo requiriese y los costos en que incurra para acudir a la 
reunión informativa de precisión de los términos de referencia y visita al lugar de ejecución del 
Contrato, en caso de que aplique. 

 

EDUBAR S.A. no será responsable en ningún caso de dichos costos, cualquiera que sea el 
resultado de la invitación, y no reconocerá suma alguna, ni efectuará reembolso de ninguna 
naturaleza por concepto de los costos en que hayan incurrido los Oferentes a efectos de participar 
en el proceso. 

 
 

1.11. PLAZO DEL PROCESO 
 



 

 

El Plazo del Proceso, entendido éste como el tiempo que transcurre entre la fecha de apertura y la 
fecha de cierre, será el que se consigne en los Datos del Proceso. EDUBAR S.A. podrá prorrogar 
dicho plazo antes de su vencimiento. 

 

EDUBAR S.A. podrá suspender o cancelar el proceso de selección cuando se verifique la existencia 
de circunstancias técnicas, operativas, económicas o de mercado, así como de fuerza mayor o caso 
fortuito o por razones de conveniencia para la sociedad que impidan la realización del 
procedimiento. 

 
1.12. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA Y DECLARACIONES DEL 
OFERENTE 

 

Al presentar propuesta el Oferente acepta la totalidad de los términos, obligaciones, requisitos, 
plazos, condiciones y exigencias previstas en los términos de referencia; las salvedades, 
apartamientos y/o condicionamientos esenciales darán lugar a que la propuesta no sea admisible. 

 

Con la presentación de la propuesta, el Oferente acepta y declara: 
 

a) Que ninguna persona natural o jurídica distinta del Oferente (o de sus integrantes, en el 
caso asociaciones) tiene interés en la propuesta o en el Contrato que como consecuencia 
de ella se celebre. 

 

b) Que su propuesta estará vigente por un término de dos (2) meses, contados a partir de la 
fecha de Cierre. 

 
c) Que tuvo acceso y conocimiento de los anexos, especificaciones, formatos y demás 

documentos integrantes de los Datos del Proceso que conoció a través de la página web de 
EDUBAR S.A. o a través de copia física (impresa) de aquellos. 

 
d) Que consultó y analizó toda la información que requería para elaborar y formular su 

ofrecimiento, y que EDUBAR S.A. dio respuesta a todas las observaciones y solicitudes de 
aclaración que él presentó. 

 

e) Que los términos de referencia son completos, compatibles y adecuados para identificar el 
objeto y alcance del Contrato a celebrar. 

 
f) Que conoce y acepta los términos, obligaciones, requisitos, plazos, condiciones y 

exigencias que obran en los términos de referencia sin condicionamientos, comentarios, 
salvedades, excepciones, contradicciones, o modificaciones. 

 

g) Que ejecutará el objeto del Contrato de conformidad con lo establecido en los términos de 
referencia, particularmente cumpliendo a cabalidad con todas las condiciones, 
características y demás aspectos incorporados en el Anexo Técnico del Proceso, en caso 
de existir tal documento. 

 

h) Que conoce las condiciones del sitio donde se desarrollará el objeto del contrato, y que en 
la confección de su ofrecimiento tuvo en cuenta tanto las características determinantes de 
aquel que incidirían sobre la ejecución del contrato. 

 
i) Que toda la información contenida en su propuesta es veraz y exacta, y no existe falsedad 

alguna en la misma, y que EDUBAR S.A. está facultado para verificar lo anterior, y en caso 
de encontrar yerros, inconsistencias o discrepancias, podrá rechazar la propuesta. 



 

 

 

j) Que conoce y acepta, que en desarrollo de los principios de transparencia, igualdad e 
imparcialidad, toda la información contenida en su propuesta y en especial, la incluida para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en los términos de referencia y para 
obtener puntaje, será pública y cualquier persona podrá obtener copia de la misma. 

 

k) Que declara, bajo la gravedad del juramento, sujeto a las sanciones establecidas en el 
Código Penal, que el Oferente y todos sus integrantes (en caso de asociaciones): 

 
- No se halla(n) incurso(s) en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad de las 
señaladas en la Constitución Política y en la Ley y no se encuentra(n) en ninguno de 
los eventos de prohibiciones especiales para proponer o contratar. 

- Se encuentra(n) en situación de cumplimiento por concepto de pago de aportes al 
Sistema de Seguridad Social y parafiscales en relación con sus empleados en 
Colombia. 

 
l) Que tuvo oportunidad de consultar, a través de la página de la empresa o de documento 

impreso, todas las aclaraciones y adendas emitidas, y que acepta su contenido. 
 

m)  Que los correos y mensajes electrónicos emitidos por EDUBAR S.A. durante la selección y 
los enviados por el Oferente o por terceros se someten a la Ley 527 de 1999, son eficaces 
jurídicamente y obligan a quienes los emitieron. 

 
n) Que reconoce y acepta que EDUBAR S.A., no tendrá en cuenta ni evaluará documentos o 

información que no estén consignados en la propuesta impresa, y que en caso de 
discrepancia entre la información contenida en el documento impreso de la propuesta, y la 
que aporta en medio magnético, prevalecerá la que obre en el documento impreso. 

 
o) Que en caso de que su propuesta fuere calificada como la más favorable, se obliga a 

celebrar el Contrato cuya Minuta obra en los términos de referencia, y a aportar los 
documentos para el inicio de su ejecución dentro del plazo establecido. 

 

p) Que en su calidad de Contratista asumirá todas las obligaciones necesarias para el debido 
cumplimiento del objeto del Contrato, y en especial actuará con toda la diligencia y cuidado 
que le son propias a la naturaleza del mismo, de conformidad con el artículo 1603 del 
Código Civil. 

 

q) Que está en capacidad de ejecutar de manera completa e integral las obligaciones 
emanadas del Contrato que se celebraría como conclusión de la selección y acepta la 
forma de pago prevista en la Minuta respectiva. 

 
r) Que en caso de verse afectado por una inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de interés 

sobreviniente acaecida durante el trámite, lo notificará inmediatamente a EDUBAR S.A., y 
acepta que por tal situación se extingue cualquier derecho que le otorgaría la circunstancia 
que su propuesta fuere calificada como la más favorable. 

 
Presentada la propuesta y una vez ocurrido el Cierre, aquella es inmodificable e irrevocable. Por ello, 
el Oferente no podrá retirar, modificar o condicionar los efectos y alcance de su propuesta. 

 

La circunstancia de que el Oferente con el cual se celebre el Contrato que se desprenda de la 
selección abierta, no haya estudiado o verificado toda la información que pueda influir en la 
elaboración de su propuesta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le 



 

 

correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos o ajustes de ninguna naturaleza. 

 
 

1.13. NORMATIVIDAD APLICABLE A LA SELECCION Y AL CONTRATO 
 

El Proceso y las propuestas presentadas en desarrollo de éste, se someten a las normas del 
derecho privado, específicamente las normas comerciales y civiles; se dará aplicación a los principios 
de función administrativa y de contratación que inspiraran la interpretación. Ser fuente normativa 
directa el Manual de Contratación de la Empresa. 

 
Las normas actualmente vigentes se presumen conocidas por todos los Oferentes que participen. 

 

En general, cualquier obligación directa o indirecta, para con EDUBAR S.A., o con terceros, que 
surja del Contrato, se regirá íntegramente por la Ley Colombiana. 

 
1.14. UNA PROPUESTA POR OFERENTE 

 

Cada Oferente deberá presentar única y exclusivamente una propuesta por módulo. NO SE 
ACEPTARÁN PROPUESTAS PARCIALES. 

 
 

1.15. INFORMACIÓN SOBRE IRREGULARIDADES 
 

Las irregularidades, actuaciones u omisiones indebidas de los funcionarios de EDUBAR S.A., de 
sus asesores, o de cualquier persona que obra en su nombre que se presenten durante o con 
ocasión del trámite, podrán ser informadas a la Gerencia General y a los demás organismos 
competentes. 

 
La Gerencia General de EDUBAR S.A. Está ubicada en el CENTRO DE NEGOCIOS MIX Dirección: Vía 

40 N° 73 - 290 Piso 9 Gerencia General Teléfonos: 3706587 – 3720285 - Correo Electrónico: 
contrataciones@edubar.com.co 

mailto:contrataciones@edubar.com.co


 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

 
 

2.1. FORMULACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Podrá participar en el Proceso cualquier persona. 
 

2.2. REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES 
 

Los proponentes se deben presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre y cuando cumplan las 
condiciones exigidas en la presente convocatoria y no se encuentren inhabilitados para contratar con el estado 
colombiano. Individualmente, como: (a) personas naturales nacionales o extranjeras, (b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras, que se encuentren debidamente constituidas, previamente a la fecha prevista para la 
recepción de documentos; o Conjuntamente. 
 
Todos los proponentes deben:  
 
I. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta.  

II. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato.  
III. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la oferta, la cual deberá ser por lo 
menos igual al plazo del contrato y dos (2) años más.  

IV. No estar incursos en ninguna de las circunstancias y/o disposiciones legales vigentes que consagren 
inhabilidades e incompatibilidades para contratar.  

V. No estar en un proceso de liquidación obligatoria, concordato o cualquier otro proceso de concurso de 
acreedores según la ley aplicable; dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la Carta de 
presentación de la propuesta.  

VI. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría 
General de la República. 

VII. No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado.  
 
En virtud de lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la 
persona natural (proponente individual o integrante de la estructura plural) que pretenda participar en el presente 
proceso, deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil, para lo cual deberá adjuntar copia de su 
matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por el COPNIA,  
vigente a la fecha de cierre de este proceso. 
 
En virtud de lo previsto en el artículo 20 de la ley 842 de 2003, si el representante legal o apoderado del 
proponente individual persona jurídica o el representante legal o apoderado de la estructura plural, no posee 
título de una de las profesiones catalogadas como ejercicio de la ingeniería, la oferta deberá ser avalada por un 
ingeniero Civil para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia 
de matrícula profesional expedida por el COPNIA vigente a la fecha de cierre de este proceso. 
 
Conforme con lo indicado en este numeral, será causal de RECHAZO, cuando la persona natural (proponente 
individual o integrante de la estructura plural) no posea título como Ingeniero Civil  
 

A continuación, se detallan otros REQUISITOS GENERALES DE ADMISIBILIDAD: 
 

2.2.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 

El Oferente deberá aportar carta de presentación de la propuesta, cuyo contenido indicativo se 
encuentra referenciado en el Anexo No. 1, suscrita por el Oferente o por quien actúe en nombre y 



 

 

representación de la persona jurídica o de la asociación. 
 

EDUBAR S.A. Podrá solicitar que el Oferente allegue la carta de presentación de la propuesta (cuando 
no se haya aportado con la propuesta, pero se haya aportado la garantía de seriedad de esta), que 
ajuste su contenido (cuando no corresponda en lo sustancial a lo establecido en el Anexo No. 1) o que 
la suscriba (cuando se allegue sin la correspondiente rúbrica), para lo cual fijará un término razonable. 
En caso de que no se responda satisfactoriamente el requerimiento que le haga la empresa dentro del 
término estipulado para subsanar estas deficiencias, la propuesta será declarada inadmisible. 

 
La carta de la presentación de la propuesta deberá estar suscrita por quien ostente la representación 
legal del Oferente, o haya sido designado como apoderado de la asociación y en todo caso, quien o 
quienes suscriban la carta de presentación deberán acompañar las autorizaciones que estatutaria o 
convencionalmente requieran para presentar la oferta y suscribir el contrato. 

 
2.2.2. ASOCIACIONES PARA PRESENTAR PROPUESTA 

 

Cada una de las personas que formen parte de cualquier tipo de asociación establecida para presentar 
oferta y ejecutar el contrato, deberá aportar la documentación relativa a capacidad, existencia y 
representación legal de cada una de sus integrantes, así como el poder especial otorgado por cada una 
de ellas a la persona que en su nombre suscribirá la oferta y el contrato. 

 
En el evento de que los miembros de la asociación suscriban cualquier tipo de contrato en donde 
consten las condiciones de estas, ninguna de sus estipulaciones será oponible a las responsabilidades 
que individual y colectivamente asumen al presentar la propuesta y al suscribir el contrato. 
 
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES 
 
Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el presente documento, teniendo en cuenta 
lo siguiente:  
 

 Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y específicamente la 
circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el documento en el que conste que los 
integrantes expresan claramente su intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. 
En el caso en que no exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio 

 

 Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentarán en forma conjunta la propuesta, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta, 
adjudicación, celebración y ejecución del contrato; por consiguiente, afectarán por igual a 
todos y cada uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en 
desarrollo del proceso de selección y del Contrato. En la etapa contractual no podrán ser 
modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo de EDUBAR S.A. 

 

 Acreditar el nombramiento de un representante único de todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con facultades suficientes para la 
representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos los aspectos 
que se requieran para la presentación de la Propuesta, suscripción y ejecución del Contrato. 

 

 Acreditar la existencia de las personas naturales y la existencia y representación legal de cada 
una de las personas jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal; la capacidad 
jurídica de sus representantes para la constitución del Consorcio o Unión Temporal y para la 
eventual celebración y ejecución del Contrato a través de la forma de asociación escogida, 
mediante la acreditación del cumplimiento de todos los requisitos a que se refiere el presente 



 

 

documento. 
 

 Acreditar que la vigencia del Consorcio y/o Unión Temporal es igual o superior al plazo 
estimado del contrato, liquidación del contrato y dos (2) años más. El plazo de ejecución del 
contrato será el indicado en el presente término de referencia.  

 

 La sumatoria del porcentaje de participación de Consorcios o Uniones Temporales no podrá 
ser diferente al 100%.  

 

 Una persona no podrá presentar más de un ofrecimiento para el mismo módulo, en forma 
individual o como integrante de un consorcio o unión temporal o cualquier otra forma 
asociativa. En caso que se incurra en esta prohibición, por sí o por interpuesta persona, 
EDUBAR S.A no tendrá en cuenta ninguno de los ofrecimientos y las propuestas que incurran 
en esta situación serán RECHAZADAS.  

 

 En casos de Consorcios o Uniones temporales, la experiencia será la sumatoria de las 
experiencias específicas de los integrantes que lo integran. 

 
 
Será causal de RECHAZO, modificar durante la etapa pre-contractual los porcentajes de participación 
de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración.  
 
NOTA: El particular que presente propuesta bajo la modalidad de Consorcio o Unión Temporal con un 
ente público, debe haberse sometido previamente a las disposiciones legales vigentes que regulan la 
materia. 

 

 
2.2.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 

 

El oferente deberá presentar garantía de seriedad de la propuesta por un valor igual al 10% del 
presupuesto del módulo y una vigencia de dos (2) meses contados a partir de la fecha de cierre y 
presentación de ofertas, pero en todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando el EDUBAR 
resuelva ampliar los plazos previstos para la presentación de Propuestas y/o para la evaluación y 
Adjudicación del proceso y/o para la suscripción del Contrato. La prórroga deberá ser por un plazo 
igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por EDUBAR, siempre que la prórroga no 
exceda de tres (3) meses. En todo caso, la misma se extenderá desde el momento de presentación de 
la oferta hasta la aprobación de la garantía única de cumplimiento que ampara los riesgos propios de 
la etapa contractual. 

 
La Garantía de Seriedad de la Oferta deberá cumplir con los parámetros, condiciones y requisitos que 
se indican en este numeral. Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía, será susceptible 
de aclaración por el proponente o de conformidad con lo solicitado por EDUBAR S.A.  
 
El proponente deberá constituir a favor de EDUBAR S.A. una garantía de seriedad con fecha de 
Expedición de la póliza o garantía igual o anterior a la fecha y hora señalada para el cierre del 
proceso. La Garantía de Seriedad cubrirá los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento. 
 
Si el Proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que 
figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad 
podrá denominarse de esa manera. 
Cuando la Propuesta sea presentada por Consorcio o Unión Temporal, la garantía deberá ser 



 

 

otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma. 
 

 
NOTA: LA NO ENTREGA DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD JUNTO CON LA PROPUESTA NO 
SERÁ SUBSANABLE Y SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

 
 

2.2.4. VIGENCIA DE LA PROPUESTA 
 

La propuesta debe estar vigente por el término de dos (2) meses, contados a partir de la fecha de Cierre. 
 

2.2.5. CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES 

 
a) El proponente persona jurídica, deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, de acuerdo 
con los requerimientos de Ley, o por el Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se 
requiera Revisor Fiscal, en la que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 
riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho documento deberá certificar que, a la fecha de cierre 
del presente proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los 
últimos seis (6) meses, legalmente exigibles a la fecha de cierre, en los cuales se haya causado la obligación de 
efectuar dichos pagos. Deberá aportar adicionalmente, copia de la cédula de ciudadanía, tarjeta profesional y 
certificado vigente de la junta central de contadores del revisor fiscal. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago 
soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
b) El proponente persona natural, deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de sus aportes al 
sistema de seguridad social, de los últimos seis (6) meses legalmente exigibles a la fecha de cierre, para lo cual 
deberá aportar las planillas de pago de los últimos seis (6) periodos. 
 
c) El proponente persona natural con personal a cargo, deberá presentar una declaración, bajo la gravedad de 
juramento que se entiende prestado con la presentación de la misma, en la que conste el pago de sus aportes y 
el de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de 
Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho 
documento deberá expresar que, a la fecha de cierre del presente proceso de selección, ha realizado el pago de 
los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, legalmente exigibles a la fecha de cierre, 
en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las obligaciones 
mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del mismo. 
En este evento el oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago correspondiente y el comprobante de pago 
soporte del mes anterior al cierre del proceso de selección. 
 
 



 

 

c. El proponente persona natural, deberá acreditar que se encuentran al día en el pago de sus aportes al 
sistema de seguridad social, de los últimos seis (6) meses legalmente exigibles a la fecha de cierre. 
 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales, 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes, deberá aportar por 
separado la certificación aquí exigida. 
 
Adicionalmente el proponente adjudicatario, deberá presentar para la suscripción del respectivo contrato ante la 
dependencia respectiva, la declaración donde se acredite el pago correspondiente a Seguridad Social y Aportes 
Legales. 
 
En caso que el proponente, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los 6 meses anteriores 
a la fecha de cierre personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes Legales y 
seguridad social debe, bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia en la mencionada certificación. 
 
NOTA: EDUBAR S.A dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la Constitución 
Política Nacional. 
 
En consecuencia, quienes presenten observaciones respecto del incumplimiento por parte de otros proponentes 
en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes Legales, deberán aportar los documentos 
que demuestren dicha circunstancia respecto del proponente observado. En caso de no allegar con la 
observación dichos soportes no se dará trámite a la misma. En el evento en que la observación esté 
debidamente sustentada y soportada, EDUBAR S.A podrá hacer uso de la potestad verificadora.” 
 
Si a la fecha de Cierre el Oferente o alguno de los integrantes de las asociaciones no está en situación 
de cumplimiento en relación con este requisito por concepto del personal con el que tenga contratos 
laborales sometidos a ley colombiana, la propuesta será inadmisible. 
 
La ausencia de la documentación soporte que acredite que el Oferente está en situación de 
cumplimiento en este aspecto de evaluación, será subsanable. 
 

2.3. IDIOMA DE LA PROPUESTA 
 

Todos los documentos que integran la propuesta deberán ser presentados en idioma castellano. 
 

La presentación de documentos en idioma distinto al castellano será subsanable, y en ningún caso dará 
lugar al rechazo de la propuesta. En caso de eventuales discrepancias entre el texto en castellano y el 
texto en el idioma original del Oferente, se preferirá siempre el texto en castellano. 

 

2.4. DILIGENCIAMIENTO DE FORMATOS Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA INFORMACIÓN 
CONSIGNADA EN LOS MISMOS 

 
En la propuesta debe obrar toda la información requerida por EDUBAR S.A. para realizar la evaluación 
y asignación de puntaje. 

 

Para facilitar lo anterior, el Oferente debe diligenciar TODOS los formatos que aparecen en los 
términos de referencia e incluirlos en la propuesta. 

Adicionalmente, el Oferente deberá incluir en su propuesta la documentación soporte de la información 
consignada en la misma y en los formatos pertinentes, requerida para realizar la evaluación y asignación 
de puntaje de acuerdo con lo establecido al respecto en los Datos del Proceso. 



 

 

 
Toda la información suministrada por el Oferente en los formatos, o en las aclaraciones que presente al 
respecto, se entiende consignada bajo la gravedad del juramento y no estarán sujetas a la forma que 
los anexos indiquen. 

 

2.5. ACLARACIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS 
 
Dentro del más estricto respeto por el tratamiento igualitario a los Oferentes, EDUBAR S.A. Podrá 
solicitar a todos o a cualquiera de ellos las aclaraciones o informaciones que estime pertinente, a fin de 
despejar cualquier punto dudoso, oscuro o equívoco de las propuestas. 

 

EDUBAR S.A. se reserva el derecho de analizar las respuestas de los Oferentes en estos casos y de 
evaluar si ellas aclaran o explican lo solicitado. 

 
Las aclaraciones o explicaciones efectuadas por los Oferentes no podrán mejorar o adicionar la 
propuesta de manera que se afecte la asignación de puntaje conforme a los términos de referencia. 

 

EDUBAR S.A. tomará de las aclaraciones o explicaciones de los Oferentes únicamente los aspectos 
que satisfagan su interés de aclaración. 

 
Para evaluar la propuesta y para determinar el valor correcto de la misma en caso de yerros, 
inconsistencias, confusión o contradicción en ella, EDUBAR S.A. solicitará las aclaraciones necesarias 
y realizará las correcciones aritméticas pertinentes, siempre verificando el cumplimiento del principio de 
publicidad e igualdad. 
 
 
2.6. CEDULA DE CIUDADANIA DEL PROPONENTE 
 
El proponente individual persona natural, el representante legal del proponente individual persona 
jurídica, el representante legal de la estructura plural y las personas naturales integrantes de la 
estructura plural deberán aportar fotocopia de la cédula de ciudadanía, o cédula de extranjería, o 
pasaporte. 
 
 
2.7 EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
2.7.1 PERSONA NATURAL O JURÍDICA NACIONAL O EXTRANJERA CON SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Si el proponente es una persona natural nacional deberán acreditar su existencia mediante la presentación de 
copia de su cédula de ciudadanía válida y si es persona natural extranjera residenciado en Colombia, mediante 
la copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad competente. 

 
Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia, deberá acreditar su 
existencia y representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio en el cual se 
verificará: 

 
• Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal no mayor a treinta (30) días 
anteriores a la fecha de cierre del plazo del presente proceso. 
 
• Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 
• La duración de la sociedad deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y dos (2) años más. 
• Para efectos de los términos de referencia, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en los datos 



 

 

del proceso. 
• Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer 
obligaciones en nombre de la sociedad. 
• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la 
entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su RECHAZO. 
• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 
• Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de Colombia (Contratos 
de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 
 
Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que tenga abierta en 
Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante o mandatario, mediante 
la presentación del Certificado del Registro Único de Proponentes y Certificado de existencia y representación 
legal con fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del presente proceso de 
selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para 
contraer obligaciones, deberá acreditar autorización suficiente del órgano competente social respectivo para 
contraer obligaciones en nombre de la sociedad. 
 
La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la 
entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo. 
 
En relación con las empresas extranjeras y como quiera que la sucursal en Colombia no es una persona 
jurídica 
diferente a la Casa Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de esta última. 
 
Así mismo, se deberá aportar fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante de la estructura plural. 
 
 
2.7.2 PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 
COLOMBIA 
 
La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su existencia mediante la presentación de 
copia de su pasaporte. 
 
Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los mismos requisitos de objeto y duración establecidos en 
estos términos de referencia para las personas jurídicas domiciliadas en el territorio nacional, para lo cual 
deberán aportar los documentos que acrediten la existencia y representación legal de la sociedad extranjera, 
legalizados a más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, en los que conste la siguiente información: 
• Nombre o razón social completa. 
• Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica 
• Facultades del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona jurídica, en la 
que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre 
de la misma, o aportando la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le faculte 
expresamente. 
• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento, una vez solicitado por la 
entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo. 
• Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación 
Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica 
• Duración de la persona jurídica 
 



 

 

Cuando en los documentos aportados que acreditan la existencia y representación legal de la persona jurídica 
extranjera no cuente con toda la información requerida, podrán adjuntar una certificación del representante 
legal de la sociedad extranjera con los datos que faltan, la cual se entiende formulada bajo la gravedad de 
juramento. 
 
Los documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las normas 
vigentes sobre la materia. 
 
Tratándose de documentos públicos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 
relacionados 
con la legalización, Consularización o apostille y traducción de documentos otorgados en el extranjero, 
exigidos 
para la validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior y que puedan obrar como 
prueba, conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del Código General del Proceso, de la República de 
Colombia 
y lo previsto en estos términos de referencia. 

 
 
2.8 CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES-RUP 
 
2.8.1 PERSONA NATURAL O JURÍDICA NACIONAL O EXTRANJERA CON DOMICILIO O SUCURSAL 
EN COLOMBIA 
 
Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o las extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de los integrantes, que aspiren 
a celebrar el o los contratos que se deriven del presente proceso contractual, deberán acreditar su 
inscripción vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes. 
 
Para efectos de la evaluación se tendrá en cuenta lo siguiente: 
• La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de 
cierre del presente proceso. 
• La inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme.  
 
 
2.9 APODERADOS 
 
 
Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de apoderado, evento en el cual 
deberán anexar el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y 
expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a todos y cada uno de los 
integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción del Contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, 
para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar 
conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes de la Estructura plural, a efectos de adelantar en su 
nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) formular Oferta para el proceso de selección que 
trata este término de referencia; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite EDUBAR 
S.A en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del proceso, 
incluyendo la del acto administrativo de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del 
Adjudicatario el Contrato. 
 
En caso de no allegar el poder conferido legalmente en las condiciones exigidas en el presente término de 



 

 

referencia o que éste no se encuentre suscrito por quien tenga facultades para ello según los documentos de 
existencia y representación de la persona jurídica, la Oferta será RECHAZADA. 
 
Los poderes otorgados deberán cumplir con los requisitos exigidos en el código General del Proceso para la 
constitución de apoderados (artículos 74 y 82), así como con los aspectos referidos a la autenticación, 
Consularización o apostille y traducción, establecidos por la legislación colombiana. 
 
 
2.10 APODERADO PERSONAS EXTRANJERAS 
 
 
Las personas naturales extranjeras sin domicilio en Colombia, y las personas jurídicas extranjeras sin domicilio 
en Colombia, deberán constituir un apoderado domiciliado en nuestro país, debidamente facultado para 
presentar la Oferta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias del proceso, 
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran, así como el Contrato, suministrar la información 
que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con la ley y éste término de referencia, así como 
para representarla judicial o extrajudicialmente.  
 
Las personas extranjeras que participen en Consorcio o Unión Temporal podrán constituir un solo apoderado 
común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los 
integrantes, con los requisitos de autenticación, Consularización y/o apostille y traducción exigidos en el 
Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en este término de referencia. El poder a que se 
refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 

 
 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

3. BASES DE LA PROPUESTA 

 
3.1. OBJETO Y ALCANCE DEL CONTRATO A CELEBRAR 

 

El objeto, plazo, obligaciones y demás elementos específicos del Contrato a celebrar se consignan en 
los Datos del Proceso y en los anexos técnicos. 

 

El Oferente, al elaborar su ofrecimiento, debe tener en cuenta que el mismo debe comprender y se debe 
sujetar a todos y cada uno de los puntos, elementos, términos, obligaciones, requisitos, condiciones y 
plazos contenidos en el presente documento y en los documentos anexos. 

 
3.2. OFRECIMIENTO ECONÓMICO 

 

El oferente deberá presentar el ofrecimiento económico debidamente diligenciado en el formulario 
contenido en el Anexo 2.  

 

El Oferente deberá realizar su ofrecimiento económico teniendo en cuenta todas las actividades y costos 
en que deba incurrir para ejecutar el Contrato y entregar los productos y/o servicios previstos en la 
Minuta de aquel y en los Documentos del Proceso, de conformidad con las reglas establecidas al 
respecto en éstos.  

 

Por consiguiente, deberá considerar, entre otros, los asuntos descritos en la Minuta, en este capítulo y 



 

 

otros costos directos e indirectos correspondientes a la celebración, ejecución y liquidación del Contrato. 
 

Al formular el ofrecimiento económico se deben acatar las siguientes instrucciones: 
∙ Moneda: El ofrecimiento económico se debe expresar en pesos colombianos. 
∙ Todos los precios de la propuesta deberán guardar una equitativa relación mutua, es decir, que deben 
ser consistentes en todos los documentos de esta. La inconsistencia entre ellos podrá dar lugar a que 
la propuesta se considere inadmisible. 

 

Por ser relevantes, a continuación, se relacionan algunos de los aspectos que el Oferente debe tener 
en cuenta para elaborar su ofrecimiento económico. La enunciación de estos NO es taxativa, habida 
cuenta que la integración y elaboración del ofrecimiento económico es responsabilidad exclusiva del 
Oferente. 

 
 

3.2.1. IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES 
 

Al formular la propuesta el Oferente deberá determinar, evaluar y asumir los impuestos, tasas y 
contribuciones, así como los demás gravámenes que conlleven la celebración, ejecución y liquidación 
del Contrato, observando que aquellos son de cargo exclusivo del Contratista, con excepción de los que 
por expresa disposición legal correspondan al convocante. Por lo tanto, los precios que se propongan 
deberán considerar tal concepto. 

 
EDUBAR S.A., solo pagará los valores del Contrato; no reconocerá suma adicional alguna por 
impuestos. 

 

3.2.2. PERSONAL 
 

El Oferente deberá tener en cuenta en su propuesta los costos del personal que utilizaría para la 
ejecución del Contrato, las vacaciones y prestaciones legales y extralegales del mismo, y los posibles 
incrementos salariales y prestacionales que pudieren ocurrir durante el plazo de ejecución del Contrato. 

 
3.2.3. PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 

 
En los casos en que el comité evaluador estime que el valor de una oferta resulta artificialmente bajo, 
requerirá al Oferente para que explique las razones que sustentan dicho valor. Una vez recibidas y 
analizadas las explicaciones, establecerá si dicha propuesta es admisible o no, para lo cual deberá 
estimar si el valor de la propuesta obedece a circunstancias objetivas del Oferente y que dicha oferta 
no pone en riesgo el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 



 

 

CAPÍTULO CUARTO 
 

4. REGLAS GENERALES PARA LA EVALUACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PUNTAJE A LAS 
PROPUESTAS 

 
EDUBAR S.A. evaluará y asignará puntos a las propuestas de los Oferentes siguiendo las reglas que 
se establecen a continuación, además de las que aparezcan en los Datos del Proceso. 

 

1. Para facilitar la verificación de la información requerida para la evaluación y asignación de puntos, 
aquella se debe consignar en los formatos correspondientes que hagan parte de los términos de 
referencia. 

 
2. Si el Oferente no diligencia uno o varios formatos, o los diligencia en forma incompleta, pero se 
localiza la información faltante en otro(s) aparte(s) de la propuesta, se tendrá en cuenta la última. 

 
3. Sí, ni en la propuesta, ni en el formato, aparece la información requerida y esa omisión no es 
subsanable, la propuesta no será admisible, o no se le asignará puntaje en el aspecto en cuestión. 

 
4. En el evento en que en la propuesta se consigne la información requerida para evaluar y asignar 
puntaje, pero no se haya incluido la documentación soporte pertinente o sean requeridas aclaraciones, 
EDUBAR S.A. durante la etapa de evaluación, podrá solicitar al Oferente allegar dicha documentación 
soporte o efectuar las aclaraciones pertinentes, dentro de un plazo determinado, sin que ello implique 
una oportunidad para mejorar o modificar la propuesta. 

 
5. Si el Oferente, durante el plazo otorgado por EDUBAR S.A., no hace las aclaraciones o no allega la 
documentación soporte solicitada, y de lo consignado en la propuesta no es posible aclarar lo solicitado, 
ni se localiza un documento que permita suplir la falencia del soporte faltante, la propuesta no será 
admisible, o no se asignará el puntaje del factor que se evaluaba, según el caso. 

 
6. Sin perjuicio de la facultad de EDUBAR S.A. de solicitar aclaraciones, en caso de diferencias entre 
la información consignada por el Oferente en el formato o en su propuesta, y la documentación soporte 
de esta aportada con la propuesta, prevalecerá lo consignado en la segunda. 

 
7. En virtud de los principios de transparencia e igualdad, la propuesta no podrá ser mejorada o 
adicionada una vez ocurrido el Cierre. En consecuencia, la documentación soporte y/o las aclaraciones 
aportadas por el Oferente durante la etapa de evaluación sólo se tendrán en cuenta si corresponden a 
aspectos subsanables y no determinan que obtenga un puntaje superior al que habría obtenido de 
evaluarse si la información inicialmente consignada en ella hubiese estado completa. 

 
8. EDUBAR S.A. sólo tendrá en cuenta lo que se encuentre debidamente acreditado con los 
documentos soporte, según lo que se establezca al respecto en los términos de referencia. 

 



 

 

9. Los Oferentes deberán aportar los documentos adicionales que se exijan en los Datos del Proceso, 
según lo establecido en aquellas. 

 
10. En caso de contradicción o ambivalencia entre lo dispuesto en las Condiciones Generales y los 
Datos del Proceso, primará lo establecido en los segundos. 
 
 

 

CAPÍTULO QUINTO 
 

 
5. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
5.1. ADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA 

 

Una propuesta será admisible, y se incluirá en el orden de elegibilidad, cuando haya sido presentada 
oportunamente y se encuentre ajustada a los términos de referencia. 

 
Se considera ajustada a los términos de referencia, y por consiguiente será admisible, la propuesta 
que cumpla todos y cada uno de los REQUISITOS MÍNIMOS DE ADMISIBILIDAD y los REQUISITOS 
ESPECÍFICOS DE ADMISIBILIDAD, y no se halle comprendida en una o más de las causales de 
inadmisibilidad que aparezcan en los términos de referencia. 

 

 

5.2. INADMISIBILIDAD DE LA PROPUESTA 

Serán inadmisibles y no se incluirán en el orden de elegibilidad, las propuestas que se encuentren 
incursas en una o varias de las siguientes situaciones, o en las restantes causales de inadmisibilidad o 
rechazo que aparezcan en los términos de referencia; entre otras: 

 

a) Cuando, sin perjuicio de la posibilidad de saneamiento prevista en los términos de referencia, la 
propuesta no cumpla con uno o varios de los REQUISITOS MÍNIMOS GENERALES o de los 
REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ADMISIBILIDAD. 

 
b) Cuando la propuesta: i) se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición o 
modalidad; ii) sea extemporánea, iii) se presente en un lugar diferente al indicado en los Datos del 
Proceso, o iv) sea parcial. 

 

c) Cuando el Oferente o alguno de sus integrantes se encuentre en una o varias de las siguientes 
situaciones: estar incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en la 
ley; tenga un conflicto de interés de origen legal o contractual. 

 
d) Cuando el Oferente, o alguno de sus integrantes sea una persona jurídica incursa en una causal de 
disolución no enervada antes del Cierre de la selección o que se encuentre en liquidación a dicha fecha. 

 

e) Cuando el Oferente, de manera expresa, indique que no cumple con un requisito mínimo o que no 
aporta un documento cuya ausencia es calificada como insubsanable en los términos de referencia, o 
que su propuesta se encuentra condicionada. 

 
f) Cuando la propuesta no se ajuste a los aspectos esenciales de la contratación o no cumpla con las 
especificaciones solicitadas. 



 

 

g) Cuando la propuesta esté incompleta o cuando contenga defectos que no sean subsanables, de 
acuerdo con lo previsto al respecto en los términos de referencia. 

 
h) Cuando la información consignada en los documentos que integran la propuesta no sea veraz, esto 
es, no corresponda a la realidad. 

 

i) Cuando junto con la propuesta no sea presentada la garantía de seriedad de la oferta. 
 
j) En caso de que DOS (2) o más proponentes del presente proceso de selección, incluyan dentro de su 

propuesta técnica el mismo profesional ya sea para cualquiera de los profesionales, la propuesta será 
objeto de RECHAZO. 

 
k)  Cuando un integrante de estructura plural oferente participe como integrante de otro interesado o 

participe a título singular. En su caso, serán inadmisibles las propuestas relacionadas. Así mismo, 
cuando un mismo proponente presente más de una propuesta, a menos, que el proceso lo permita. 

 
 

 
5.3. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 

EDUBAR S.A. designará a un Comité Evaluador el cual estará encargado de verificar el cumplimiento 
de los requisitos mínimos y específicos, evaluar y calificar las propuestas recibidas, establecer el orden 
de elegibilidad y resolver las observaciones que formulen los Oferentes, todo dentro de los términos 
establecidos en los Datos del Proceso. 



 

 

CAPÍTULO SEXTO 
 

6. ADJUDICACIÓN Y CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
 

6.1. ADJUDICACIÓN 
 

EDUBAR S.A. adjudicará el Contrato en el plazo establecido en los Datos del Proceso. Esta decisión 
será comunicada por escrito, tanto al Oferente favorecido como a los demás Oferentes. Además, se 
dará a conocer públicamente a través de la página web de la empresa y SECOP I. 

 
6.2. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 

El Oferente seleccionado deberá suscribir el Contrato dentro del plazo establecido en los Datos del 
Proceso. 

 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente acreditados, si el OFERENTE seleccionado no 
suscribiere el Contrato dentro del término señalado, por causas a él imputables, EDUBAR S.A. 
procederá a interponer las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados que 
estime ocasionados. 

 
En este caso, EDUBAR S.A. podrá asignar el Contrato al Oferente calificado en segundo lugar, quien 
deberá suscribir el Contrato dentro de los diez (10) días hábiles siguientes. Para el caso de 
incumplimiento en la firma por parte del oferente calificado en segundo lugar se aplicarán las mismas 
medidas que para el primero y así sucesivamente. 

 

6.3. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 

EDUBAR S.A. podrá declarar desierta la invitación por Selección abierta cuando de conformidad con 
los requisitos y factores establecidos en los términos de referencia, ninguna propuesta sea admisible. 
La declaratoria de desierta se comunicará a través de la página web corporativa y SECOP I, y se 
comunicará a los Oferentes, indicando en forma expresa y detallada las razones que motivan dicha 
decisión. 



 

 

DATOS DEL PROCESO 
CAPÍTULO PRIMERO 

 
1. CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO 

 
1.1. OBJETO DE LA CONTRATACION 

 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y ORNATO GENERAL DE ZONAS VERDES Y DURAS, DE PLAZAS, 
PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, MALECONES, CENTROS INTEGRALES DE CONVIVENCIA –CIC, 
ENTRE OTRAS TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO DEL PROGRAMA DE “PARQUES PARA LA GENTE” 
EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
 

1.2. ALCANCE Y DETALLES DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 

El CONTRATISTA tendrá a su cargo el mantenimiento de los parques, plazas y zonas verdes de espacio 

público determinadas, incluyendo obras de zonas duras, cambios de mobiliario, reposiciones de estructuras, 

cubiertas, juegos infantiles entre otros componentes según lo descrito en los anexos técnicos. También 

tendrá a cargo la ejecución de obras de paisajismo en estos mismos sitios. Para el efecto, en el documento 

de la convocatoria se incluirá un anexo con la descripción de los espacios asignados para las actividades de 

paisajismo y mantenimiento a cargo del contratista durante todo el tiempo de vigencia del contrato. Así 

mismo, la entidad por necesidad propia, podrá aumentar las áreas asignadas en vigencia del contrato, en 

ese evento los precios serán los mismos que formule el contratista en su propuesta. Las actividades 

contempladas en el aspecto paisajístico para la recuperación de las zonas blandas y zonas verdes incluyen 

la recuperación y mantenimiento de jardines: en esta actividad se realizará arreglo del bancal, abonamiento 

y siembra de especies en jardines, de ser necesario. Control de malezas y ataque de insectos, plagas y 

hormigas. Riego diario y aplicación de fertilizantes. Con relación a los árboles existentes y que sean objeto 

de siembra, le corresponderá a EL CONTRATISTA las actividades de plateo, resiembra, fertilización y 

control plagas y hormigas, riego, control de malezas, actividades de poda y formación de follaje. Igualmente, 

la conservación de las zonas establecidas a través del riego de esas zonas verdes y la limpieza y 

fertilización de las zonas verdes establecidas. En zonas duras, mobiliario y equipamiento se requerirá que el 

contratista cumpla con: 

 

a. Mantenimiento de zonas duras. - Esta actividad corresponde al cuidado de canchas o zonas 

deportivas, zonas de recreación pasiva, ciclo rutas, senderos y adoquines en zonas que se deterioren 

por el debilitamiento natural de los materiales. 

 

b. Mantenimiento de mobiliario y equipamiento. - Esta actividad corresponde al cuidado de bancas, 

juegos infantiles, estructuras en canchas, señalización, canecas, iluminación,  sistemas de riego. 

 
El mantenimiento incluye las estructuras en canchas máximo por una (1) vez por año, la pintura e 

impermeabilización de juegos, canchas, quiosco, bancas y en general de todo el mobiliario y 

equipamiento de los espacios asignados por la entidad para su mantenimiento. Frente al mantenimiento 

de las luminarias la obligación recae solamente sobre las luminarias propiamente dichas. No corresponde 



 

 

a alumbrado y redes electricas, lo cual es responsabilidad del prestador de servicio de alumbrado publico   

En cuanto a la limpieza, las actividades incluyen la limpieza de las zonas verdes y de las zonas duras en 

todo el espacio asignado de manera tal que se encuentren en correcto estado de aseo. La recolección de 

basuras para su traslado por la empresa de aseo, salvo fuerza mayor.  Las actividades que debe cumplir 

el contratista seleccionado son como mínimo las siguientes: 

 Adelantar labores para mantener los espacios aseados y confortables para los usuarios, a 

través de la limpieza general de zonas verdes y duras, la recolección de desechos y su 

disposición y las actividades de riego de jardines. 

 La disposición de equipos, instrumentos y herramientas necesarios para la correcta ejecución del 

contrato. 

 El suministro de los insumos mínimos requeridos conforme con las especificaciones técnicas 

del proceso. 

 La disposición del personal requerido, conforme con las especificaciones técnicas del proceso de 

selección. 

 El cuidado permanente preventivo de las zonas verdes y el paisajismo del inmueble, con 

especial énfasis en el cuidado de arbustos, arboles, plantas ornamentales, cubresuelos, 

prados. 

 La actividad de riego de las zonas verdes, arbustos, arboles, plantas ornamentales, 

cubresuelos y prados, así como el cuidado del sistema de riego. 

 La actividad periódica de poda, fertilización, abono, fumigación, recuperación de especies 

vegetales y acondicionamiento de suelo para la debida sustentabilidad de las especies. 

 La labor de reposición de especies conforme con la necesidad del espacio: arbustos y cubre suelos, 

grama, árboles y palmas,. 

 Apoyo, disposición y coordinación con las entidades o autoridades que desarrollen eventos o 

actividades especiales en el espacio público de la plaza. 

Las especificaciones aquí señaladas, tienen por objeto determinar los parámetros constructivos, sistemas de 
cuantificación y de pago a los que se debe sujetar el Supervisor, Interventor y el Contratista, y en general todas 
aquellas personas que tengan injerencia directa en la ejecución contractual del proyecto, indicar los requisitos 
generales aplicables a materias primas, materiales, mano de obra, y los procesos derivados, adicionales a los 
demás requisitos exigidos en el estudio previo 

El Contratista deberá suministrar e instalar todos los materiales, con las especificaciones requeridas en 

los términos de referencia, y que cumplan con la calidad, el rendimiento, de cada uno de los ítems 

analizados.  

Las omisiones o las ambigüedades que se puedan presentar en las especificaciones del proyecto, no 

exoneran al contratista, de la responsabilidad de efectuar el suministro e instalación de los bienes con 

materiales de primera calidad. 

Si el Contratista encuentra inexactitudes o incorrecciones en las especificaciones, deberá solicitar la 

corrección o aclaración por escrito a la Secretaría de Interior o al interventor. 

Cuando no se ha especificado la clase y el grado de un material, este debe ser el más apropiado para su 
finalidad, de acuerdo con las normas aprobadas o con norma técnica que aplique, para cada uno de los 
materiales suministrados, el contratista entregara al Supervisor o interventor, informes certificados de las 



 

 

pruebas de laboratorios en fábrica, que demuestren que cumplen con lo establecido en estas especificaciones 
 
Teniendo en cuenta que el proceso se ejecutará en varias vigencias, para cada año se realizará el ajuste de 
precios según el incremento oficial del IPC de acuerdo con lo que determine el DANE para este índice 
 
VER ANEXO. 

. 

 
 

1.2.1. Cuadro Obligacional 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Obligaciones del 
contratista: 

1. Encontrarse al día en el pago de los aportes a seguridad social y 
parafiscal (si es del caso) durante la ejecución del contrato. 

2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo 
su propia responsabilidad. 

3. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas. 
4. Contratar y obtener las garantías y seguros exigidos. 
5. Cumplir de buena fe el objeto contratado. 
6. Constituir las pólizas pactadas en el contrato. 
7. Pagar los tributos que para tal efecto requiera la ley 80/93 y la 

normatividad Distrital, departamental y Nacional vigente. 
8. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le 

asigne la supervisión del contrato. 
9. Garantizar la calidad de los servicios contratados y responder por ellos 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 5o. numeral 4 de la Ley 
80 de 1993. 

10. Rehacer, sufragando a su costo cualquier mala ejecución del contrato, 
en todo o en parte, a juicio de la supervisión. 

11. Desarrollar las actividades señaladas por el supervisor del contrato. 
12. Ejecutar cada ítem del contrato, teniendo en cuenta las 

especificaciones técnicas incluidas en los términos de referencia y el 
cronograma de trabajo propuesto por el contratista. 

13.  Suministrar los materiales, equipos, herramientas y mano de obra 
necesarios para la ejecución del contrato, de acuerdo con lo estipulado 
en las especificaciones técnicas, no podrá apartarse de ellos sin la 
autorización escrita del supervisor, en caso contrario perderá el 
derecho a reclamar el reconocimiento y pago de cualquier suma. 

14.  Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión, Salud y 
ARL). Si es persona Jurídica debe adjuntar Certificación Firmada por el 
Representante Legal o revisor Fiscal en la que se especifique que la 
empresa cumplió con el pago de los aportes a seguridad social y 
Parafiscales. Si se trata de personas Naturales independientes sin 
empleados a su cargo, deberán acreditar con los documentos que 
correspondan que se encuentran al día en el pago de sus aportes al 
sistema de seguridad social. 

15. El contratista deberá considerar todos los costos asociados a la 
ejecución del objeto. 

16. El contratista durante el plazo de ejecución del contrato, deberá dotar a 
los trabajadores de uniformes y elementos para su seguridad. 

17. Asegurar la permanencia y garantizar el buen estado de 
funcionamiento en los sitios de ejecución, de los equipos y 
herramientas ofrecidas para la ejecución del contrato. 

 



 

 

18. Mantener en los lugares de ejecución al personal idóneo para realizar 
las actividades  

19. Actuar de tal manera que primen la eficiencia, la economía, la celeridad 
y la calidad en la ejecución. 

20. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo 
su propia responsabilidad. 

21. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y 
formuladas en la propuesta. 

22. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le 
asigne el interventor del contrato. 

23. Garantizar la correcta ejecución del contrato y responder por ella de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 5o. numeral 4 de la Ley 80 
de 1993. 

24. Rehacer, sufragando a su costo cualquier actividad no conforme, en 
todo o en parte, a juicio del supervisor interventor. 

25. Ejecutar las obras contratadas según lo estipulado en las 
especificaciones técnicas; no podrá apartarse de ellos sin la 
autorización escrita del supervisor, en caso contrario, perderá el 
derecho a reclamar el reconocimiento y pago de cualquier suma por 
concepto de obra adicional que resulte de la modificación de las 
especificaciones y se hará responsable de los daños que cause en 
razón a su infracción. 

26. Garantizar la calidad de los materiales a utilizar en la obra, al igual que 
la calidad de los servicios contratados y responder por ellos de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 5o. numeral 4 de la Ley 80 
de 1993.  

27. Mantener en la obra elementos para prestar primeros auxilios y cumplir 
todas las normas de seguridad laboral que contempla la ley 
colombiana. 

28. Antes de iniciar los trabajos deberá presentar para aprobación del 
Supervisor el cronograma de ejecución de las obras. 

29. Ejecutar las obras de acuerdo con el cronograma de trabajo aprobado. 
30. Ejecución de las obras dentro del plazo pactado. 
31. Los trabajadores del Contratista deberán utilizar permanentemente los 

elementos de protección personal y ropa adecuada de labor. El 
Supervisor podrá solicitar el retiro del personal que no cumpla con esta 
disposición. 

32. Actuar de tal manera que primen la eficiencia, la economía, la celeridad 
y la calidad en la ejecución. 

33. Seguir las normas de seguridad con el personal a su servicio de 
conformidad con las recomendaciones de la supervisión. 

34. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo 
su propia responsabilidad. 

35. Obrar con diligencia y el cuidado necesario en los asuntos que le 
asigne la supervisión del contrato.  

36. Retirar los escombros y/o elementos de desecho, producto de 
demoliciones y desmantelamiento. 

37. Evitar la ocupación del espacio público con materiales de construcción 
y escombros, y dado el caso delimitar y señalizar las áreas; los 
materiales y escombros se deben apilar y cubrir de manera que se 
evite el arrastre de partículas por lluvia o viento. 

38. Cumplir con las disposiciones sobre Manejo Ambiental, y disponer de 



 

 

los residuos de la obra en escombreras autorizadas por la entidad 
competente, y/o en los lugares autorizados para la disposición final de 
residuos.  

39. Finalizados los trabajos y hasta su recibo final a satisfacción debe 
entregar el sitio ordenado y en perfecto estado de limpieza.  

40. Mantener informado al supervisor de los hechos o circunstancias que 
puedan constituir actos de corrupción tipificados como conductas 
punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato. 

41. Suministrar los materiales convenidos para el proyecto. 
42. El Contratista se responsabilizará por la protección y conservación de 

las obras hasta la entrega y recibo definitivo. En el evento de 
presentarse daños correrá por su cuenta la reparación de los mismos y 
se realizarán a satisfacción del supervisor. 

43. Contar con el equipo mínimo requerido que lo represente en todo lo 
relacionado con el desarrollo del contrato, con capacidades |para actuar 
en la obra, el cual debe tener una experiencia mínima de dos años.  

44. Elaborar y presentar informes de ejecución de manera semanal con 
vigencia de 2 días después al periodo en consignación y mensual 
dentro de los 5 primeros días habiles en las que detalle las actividades 
realizadas, registro fotográfico, bitácora de obra, entre otras, según las 
solicitudes del supervisor 

45. Si es necesario la solicitud de un componente adicional no 
contemplado en el contrato, es necesario que el contratista realice un 
análisis con por lo menos 2 proponentes en las que describa los costos 
asociados a la necesidad del item, insumo o actividad por realizar. 

46. Las demás que se requieran de acuerdo con la naturaleza del contrato. 
 



 

 

 
1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato. 

2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el 
cumplimento de sus obligaciones contractuales. 

3. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente por parte del contratista en la 
ejecución del contrato. 

4. Exigir del Contratista la entrega oportuna del objeto contratado y con las calidades 
requeridas 

5. Realizar la supervisión del contrato. 

6. Formular sugerencias por escrito sobre observaciones que estime convenientes en el 
desarrollo del presente contrato, siempre enmarcadas dentro del término del  mismo. 

7. Las demás propias para la correcta ejecución del contrato. 
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Obligaciones de EDUBAR 

S.A. 



 

 

1.2.1. Plazo del contrato. 
 
Hasta el treinta y uno (31) de diciembre de 2023, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
 
 
1.2.2. Forma de Pago 
 
EDUBAR S.A. pagará al CONTRATISTA el valor del contrato mediante la presentación de actas parciales de 
obra, refrendadas por el Contratista y el Interventor, avalada por el Supervisor, anexando el seguimiento al 
Programa de Inversiones del correspondiente mes. 
 
Cada pago debe estar precedido de recibido a satisfacción expedido por el interventor del contrato y avalado por 
el supervisor del mismo, el cual debe incluir: memorias de cálculo, registro fotográfico con mínimo 2 fotografías, 
bitácora de obra, informe de gestión ambiental e informe social en caso de requerir. 
 
EDUBAR S.A., pagará al contratista, dentro de los sesenta (60) días siguientes a la fecha de presentación de la 
factura en debida forma en las condiciones pactadas en el respectivo contrato. Adicionalmente, deberá acreditar 
cada vez que solicite el pago, que se encuentra al día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y 
aportes parafiscales del personal vinculado laboralmente con el CONTRATISTA. 
 
Las cantidades de obra y valores consignados en las respectivas Actas de obra son de responsabilidad 
exclusiva del Interventor y del Contratista. Como requisito para la presentación de la última Acta de obra, se 

debe anexar el Acta de entrega y recibo definitivo de obra, debidamente firmada por los participantes. En 
ningún caso el valor del Acta Final debe ser inferior al 10% del valor del contrato. Como requisito para 
la presentación de la última Acta de obra, se debe anexar el Acta de entrega y recibo definitivo de 
obra, debidamente firmada por los participante 
 
1.2.3 PRESUPUESTO DE REFERENCIA ESTIMADO 
 

El valor del proceso se estima en la suma de $39.296.629.041 incluidos todos los tributos a los que haya lugar. 

 
El presente proceso se encuentra amparado con los Certificados de Disponibilidad Presupuestal N.º 210000523, 
del 25 de mayo de 2021,  certificado de disponibilidad presupuestal de  vigencias futuras ordinarias No 001-2021 
y certificado de disponibilidad presupuestal de  vigencias futuras ordinarias No 002-2021     
 
 El presupuesto estimado para el cumplimiento del proyecto se especifica en el formulario correspondiente al presupuesto 
oficial. 
 
El presupuesto estimado se encuentra contenido dentro de la documentación técnica del proceso, señalando en el mismo 
el presupuesto según las cantidades estimadas. No obstante, para efectos de la comparación de las ofertas se tendrá en 
cuenta el presupuesto por precios unitarios. El valor del contrato será el del presupuesto oficial estimado para el presente 
proceso , el cual se ejecutará según los precios unitarios ofertados de acuerdo a las necesidades que surjan durante la 
ejecución del contrato  
 
EDUBAR S.A. no asume responsabilidad alguna por el mal uso que el Oferente haga del presupuesto de referencia 
estimado, para la realización de sus cálculos económicos, al momento de valorar su ofrecimiento 
 

1.1. CRONOGRAMA 

El cronograma y descripción general de la convocatoria es el siguiente: 

 
ACTIVIDAD CARACTERISTICAS Y FECHA O PLAZO 

Publicación de términos de referencia Fecha de expedición: 26/05/2021 



 

 

Consulta de los términos de referencia Plazo: Desde el 26/05/2021 hasta la fecha de presentación de 
la propuesta 

En la Página web: www.edubar.com.co 

                               www.contratos.gov.co 

EDUBAR S.A. - CENTRO DE NEGOCIOS MIX 

Dirección: Vía 40 N° 73 - 290 Piso 9 Gerencia General 

Observaciones o solicitudes de aclaración a los términos de 
referencia 

Hasta el 03/06/2021 a las 5:30 pm: 

 
Correo electrónico: contrataciones@edubar.com.co 
  
EDUBAR S.A. - CENTRO DE NEGOCIOS MIX 
Dirección: Vía 40 N° 73 - 290 Piso 9 Gerencia General 

 
 
Dirección Electrónica de Consulta: 

   www.edubar.com.co 
 

Dirección Física de Consulta:  
EDUBAR S.A. - CENTRO DE NEGOCIOS MIX 
Dirección: Vía 40 N° 73 - 290 Piso 9 Gerencia General 

Respuesta   a   observaciones o solicitudes de 
aclaración a los términos de referencia 

Hasta el 10/06/2021 

 

Dirección Electrónica de Consulta: www.edubar.com.co y/o 
www.contratos.gov.co  
 
EDUBAR S.A. - CENTRO DE NEGOCIOS MIX 
Dirección: Vía 40 N° 73 - 290 Piso 9 Gerencia General 

Plazo y lugar de presentación de la propuesta Hasta el 17/06/2021 a más tardar a las 10:00 a.m. 
El reloj con base en el cual se definirá la hora de cierre es el de 
la página Hora Legal Para Colombia www.horalegal.sic.gov.co 

 

Lugar: EDUBAR S.A. - CENTRO DE NEGOCIOS MIX 

Dirección: Vía 40 N° 73 - 290 Piso 9 Gerencia General 
 
Correo electrónico: contrataciones@edubar.com.co 

 
 
 
Período de Evaluación 

 

Hasta 7 días hábiles siguientes al plazo del cierre y 

presentación de propuestas.  

Publicación del Informe de evaluación (Plazo, lugar y 
horario) 

Un (1) día hábil siguiente a la evaluación del proceso, 

publicación que se realizará en la página web de EDUBAR.  

 
Dirección Electrónica de Consulta: www.edubar.com.co  
www.contratos.gov.co  
 
Dirección Física de Consulta:   
EDUBAR S.A. - CENTRO DE NEGOCIOS MIX 

Dirección: Vía 40 N° 73 - 290 Piso 9 Gerencia General 

Observaciones al Informe de Evaluación (Plazo, lugar y 
horario) 

Durante los tres (3) días hábiles siguientes a la publicación del 

informe de evaluación del proceso. 

 

Correo electrónico: contrataciones@edubar.com.co 
  
EDUBAR S.A. - CENTRO DE NEGOCIOS MIX 
Dirección: Vía 40 N° 73 - 290 Piso 9 Gerencia General 

Adjudicación del contrato Hasta tres (3) días hábiles siguientes del vencimiento del 

término de observaciones al informe de evaluación. 

Suscripción y legalización del contrato Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la adjudicación 

del contrato. 

http://www.edubar.com.co/
mailto:ocorreoelectrónicocontrataciones@edubar.com.co
http://www.edubar.com.co/
http://www.edubar.com.co/
http://www.contratos.gov.co/
http://www.horalegal.sic.gov.co/
mailto:ocorreoelectrónicocontrataciones@edubar.com.co
http://www.contratos.gov.co/
mailto:ocorreoelectrónicocontrataciones@edubar.com.co


 

 

 

 Dirección Electrónica de Consulta: www.edubar.com.co  
www.contratos.gov.co  
Dirección Física de Consulta:   
EDUBAR S.A. - CENTRO DE NEGOCIOS MIX 
Dirección: Vía 40 N° 73 - 290 Piso 9 Gerencia General  

Adjudicación del contrato Al día siguiente del vencimiento del término de 
observaciones al informe de evaluación.  

Suscripción y legalización del contrato Dentro de los tres (3) días siguientes a la adjudicación 
del contrato. 

 

Las fechas indicadas en la tabla anterior podrán variar de acuerdo con las prórrogas de algunos plazos, todo lo cual 
será comunicado por EDUBAR S.A. a los Oferentes. 

 
 

1.2. PROPUESTAS PARCIALES: DECISIÓN DE CONTRATACIÓN PARCIAL 

 
EDUBAR S.A. no aceptará propuestas parciales, esto es, las presentadas por una parte del objeto o del alcance del 

Contrato. Las propuestas parciales no serán admisibles. Se entenderá como oferta completa la que incluya la totalidad de 
uno o varios de los módulos a contratar.   
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

2. REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ADMISIBILIDAD 

 
Para que su propuesta sea admisible, el Oferente deberá acreditar, además de los REQUISITOS GENERALES DE 
ADMISIBILIDAD establecidos en las Condiciones Generales, los siguientes REQUISITOS ESPECÍFICOS DE 
ADMISIBILIDAD, que se verificarán de acuerdo con lo consignado en los Datos del Proceso y en las Condiciones 
Generales. 

 

2.1. DOCUMENTOS DE CAPACIDAD JURIDICA. 
 

El oferente deberá presentar la siguiente documentación mínima: 
1. Carta de presentación de la propuesta. 

2. Tratándose de personas jurídicas, en que caso que el representante legal no tenga las facultades suficientes 
para presentar la propuesta o suscribir el contrato, esta deberá aportar el acta en la que conste la decisión del 
órgano social competente que autorice al representante legal la presentación de la propuesta y la suscripción del 
contrato. 
3. Certificado de existencia y representación legal (en caso de personas jurídica, con fecha de expedición no mayor a 30 

días anteriores al cierre del proceso). 
4. Cédula de ciudadanía del representante legal de la persona jurídica proponente o del proponente persona natural. 
5. Documento de constitución de la unión temporal o el consorcio proponente, en caso de ser aplicable. 
6. Certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación. 

7. Certificado de antecedentes fiscales expedido por la Contraloría General de la Nación. 
8. Certificado de antecedentes judiciales expedido por la Policía Nacional. 
9. Registro Nacional de Medidas Correctivas expedido por la Policía Nacional. 
10. Si es persona jurídica debe adjuntar certificación firmada por el representante legal o revisor fiscal en la 
que se especifique que la empresa cumplió con el pago de los aportes a seguridad social y parafiscal. Las 
personas naturales proponentes, en caso de ser empleados con contratos de trabajo sometidos a la ley 
colombiana, deberán expresar en la carta de presentación de la propuesta o en cualquier otra aparte de esta, si 
se encuentran en situación de cumplimiento de este aspecto. Si se trata de personas naturales independientes sin 
empleados a su cargo, deberán acreditar con los documentos que correspondan, que se encuentran al día en el 
pago de sus aportes al sistema de seguridad social. 
11. Registro Único Tributario. 
12. Registro Único de Proponentes 

 
 
 

http://www.contratos.gov.co/


 

 

2.2. CAPACIDAD FINANCIERA 
 

El Oferente deberá demostrar que cuenta con la capacidad financiera adecuada para ejecutar el Contrato, la cual se medirá 
de conformidad con los parámetros que se describen en el presente numeral. Para ello, la información financiera con corte a 
31 de diciembre de 2020, para lo cual deberá presentar el Balance General y los Estados de Resultados con fecha de corte 
31 de diciembre de 2020, firmados por el Representante Legal y el Contador Público, y las notas a los Estados Financieros, 
así como el informe y/o dictamen a los Estados Financieros conforme a lo señalado en el artículo 38 de la ley 222 de 1995. 
 
Los Estados Financieros se expresarán en pesos colombianos y en castellano. 
 

2.2.1. INDICADORES FINANCIEROS Y DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL A VERIFICAR 
 

Para el presente proceso de selección los Oferentes deberán acreditar los siguientes indicadores, los cuales 
serán verificados con el correspondiente Registro Único de Proponentes, que cuenten con la información 
financiera a diciembre 31 de 2020. 

 

CAPITAL DE TRABAJO 
DEMANDADO CAPITAL DE TRABAJO DEMANDADO (CTd): 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar los siguientes requisitos 
financieros: 

FORMULA GENERAL:  

CT = AC - PC > CTd. 

Donde, 

CT = Capital de trabajo 

AC = Activo corriente 

PC = Pasivo corriente 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (CTd):  

CT > CTd 

El Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta (CTd) se calcula así: 

FORMULA: 

CTd = POx30% 

Donde, 

CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso al cual presenta propuesta 

PO = Presupuesto oficial del proceso al cual presenta propuesta. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ 
 
(Activo Corriente/ Pasivo 
Corriente) 

Es el resultado de dividir el activo corriente sobre el pasivo corriente, a través de esta razón, se busca 
identificar la facilidad o dificultad de una empresa para pagar sus pasivos Corrientes con el producto de 
convertir a efectivo sus activos, también Corrientes, este índice tiene su aceptabilidad en que se puedan 
predecir los flujos de efectivo. Estos dos grupos del balance incluyen los siguientes conceptos: Activo 

Mayor o igual a 
1,5  



 

 

corriente: dinero en caja, dinero en bancos, inversiones en valores de inmediata realización, cuentas por 
cobrar, inventario de materias primas, producción en proceso y producto terminado y otros activos 
Corrientes. Pasivo Corriente: proveedores, impuestos por pagar, acreedores varios, documentos por 
pagar a corto plazo y créditos bancarios a corto plazo.  
 
ANÁLISIS DE LA MUESTRA DE LIQUIDEZ 
Determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones a corto plazo. 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 
 
(Pasivo Total/ Activo Total) 

Es el resultado de dividir el pasivo total por el activo total, mide la capacidad de pago que tiene una 
empresa para hacer frente a sus obligaciones a largo plazo, este índice se utiliza para diagnosticar sobre 
la estructura, cantidad y calidad de la deuda que tiene la empresa así como comprobar hasta qué punto 
se obtiene el beneficio suficiente para soportar el costo financiero de la deuda. 

Menor o igual a 
60% 

RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO 
 
(Utilidad operacional/ 
Patrimonio) 

Este indicador es el resultado de dividir la utilidad operacional sobre el total patrimonio. Este indicador 
expresa qué por ciento representa la utilidad neta del valor del financiamiento de capital, o, cuantos 
pesos de utilidad neta genera la empresa por cada peso de financiamiento. Esta razón mide el 
rendimiento sobre la inversión, por lo tanto muestra que tan eficientemente usa su patrimonio para 
generar ganancias. 

Mayor o igual a 
0,10  

RENTABILIDAD DEL 
ACTIVO 
 
(Utilidad operacional/ Activo 
Total) 

Es el resultado de dividir la utilidad operacional sobre el total de active. Este indicador mide la eficiencia 
en el uso de los activos de una empresa para establecer la efectividad total de la administración y 
producir utilidades sobre los activos totales disponibles.  

Mayor o  igual a 
0,05  

PATRIMONIO  NETO: 
Deberá ser igual o superior al treinta por ciento (30%) del presupuesto oficial del proceso al cual presenta 
propuesta  

FORMULA: 

Patrimonio = Activo Total – Pasivo Total > Po *30% 

PO = Presupuesto oficial del  proceso al cual presenta propuesta. 

 

RAZON DE COBERTURA 
DE INTERESES 

Deberá ser igual o superior a dos (2,0) 
 
FORMULA: 
 
Razón de cobertura de intereses = Utilidad Operacional / Gastos Intereses 

Mayor o igual a 
2,0 

 

En el caso de uniones temporales, consorcios u otro tipo de asociaciones, se acreditarán los indicadores 
financieros ponderados con su correspondiente participación, siendo el indicador de la estructura plural 
la sumatoria simple de los indicadores individuales ponderados de los integrantes.  

 
Lo anterior, salvo para el indicador de Capital de trabajo y el Patrimonio, el cual corresponderá a la 
sumatoria simple del valor de cada integrante, sin que sea afectado por el porcentaje de participación.  
 

 
2.3. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en el Registro 
Único de Proponentes (RUP), vigente y en firme, con información financiera a corte a 31 de diciembre de 
2020, salvo que tratándose de personas jurídicas extranjeras con sucursal en Colombia, acrediten en debida 
forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este 
documento. 
 
Para Sociedades constituidas en el año 2021, la evaluación financiera de las propuestas se efectuará a partir 



 

 

de la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), vigente y en firme. 
 
 
Para el caso de las estructuras plurales todos los integrantes que la conforman deben aportar el Registro 
Único de Proponente cumpliendo con la totalidad de requisitos previsto para tal fin en el presente proceso. 
 
En caso de que la propuesta no cumpla con alguno de los indicadores financieros requeridos, la propuesta 
será NO HABIL, para el proceso. 
 

 
2.4. REQUISITOS DE CAPACIDAD FINANCIERA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 

DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera que se relaciona a 
continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, con los valores convertidos a la 
moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte de los mismos, avalados con la firma de 
quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país de origen: 
 
• El Estado de Situación Financiera y Estado de Resultados, acompañados de la traducción simple al idioma 
castellano, presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC), expresados en pesos colombianos, a la 
tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa de conversión, 
firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido. 
 
• Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedente disciplinarios 
vigente expedido por la Junta Central de Contadores. 
 
• Formulario Financiero anexo, el cual deberá contener la siguiente información: Activo Corriente, Activo Total, 
Pasivo Corriente, Pasivo Total y Patrimonio, utilidad operacional, y gastos de intereses capital de trabajo y 
patrimonio en correspondencia a la codificación del PUC. En caso de presentarse discrepancias entre la 
información consignada en el Formulario Financiero, y el Estado de Situación Financiera y Estado de 
Resultados Convertido, prevalecerá la información consignada en los Estados Financieros Convertidos 
aportado en la propuesta. 
 
Los Estados Financieros deberán venir con fecha de corte a 31 de diciembre de 2020, salvo que se acredite 
en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una fecha de corte diferente a la 
prevista en este documento. 
 
Las disposiciones de este término de referencia en cuanto a proponentes extranjeros se regirán sin perjuicio 
de lo pactado en tratados o convenios internacionales. A las sociedades extranjeras con sucursal en Colombia 
se les aplicarán las reglas de las Sociedades Colombianas. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el representante 
legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá 
acreditar este requisito por la firma auditora externa. 
 
 
2.5. REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE MONEDA EXTRANJERA 

 

La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los Estados Financieros 
estén expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a Pesos Colombianos, siguiendo el 
procedimiento que a continuación se describe: 
 
i.Si está expresado originalmente en Dólares de los Estados Unidos de Norte América los valores se 



 

 

convertirán 
a pesos colombianos, utilizando para ello el valor de la tasa representativa del mercado (TRM) 
correspondiente 
a la fecha de cierre del balance, certificadas por el Banco de la República, para lo cual el proponente deberá 
indicar la tasa representativa del mercado utilizada para la conversión. 
 
ii.Si está expresado originalmente en una moneda o unidad de cuenta diferente a Dólares de los Estados 
Unidos de Norte América, deberá convertirse a esta moneda, utilizando para ello el valor correspondiente a la 
tasas de cambio vigentes entre el dólar y dicha moneda a la fecha de cierre del balance (utilizando para tal 
efecto la página web http://www.oanda.com en la pestaña Currency Converter, Conversor de Divisas. Hecho 
esto se procederá en la forma que señala el numeral anterior. 

 

 
2.6. AJUSTE AL PRESUPUESTO DE REFERENCIA 

 

El ofrecimiento económico total no podrá ser superior al presupuesto estimado de referencia para cada módulo. 
Las propuestas que no se ajusten a lo anterior serán declaradas inadmisibles 

 
2.7. EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

Los Proponentes deben acreditar su experiencia para cada módulo a través de (i) la información 
consignada en el RUP, (ii) presentación del ANEXO Nº 3 – EXPERIENCIA; y (iii) alguno de los 
documentos válidos para la acreditación de experiencia señalados en los términos de referencia, 
cuando se requiera la verificación de información del Proponente adicional a la contenida en el RUP. 

 
Los contratos por acreditar deberán cumplir las siguientes características:  
 

- Que las actividades ejecutadas correspondan conforme lo solicitado en la determinación de experiencia.  
- Estar relacionados con el número consecutivo del contrato en el RUP. Los proponentes plurales deberán indicar qué integrante 

aporta cada uno de los contratos señalados. Este documento deberá ser presentado por el proponente plural y no por cada 
integrante. 

- Deben haber terminado antes de la fecha de cierre del presente proceso de contratación.  
- Según el presupuesto oficial en SMMLV deberán acreditar la experiencia específica señalada. 
- Para los contratos que sean aportados por socios de empresas que no cuentan con más de tres (3) años de constituidas, 

además del RUP, deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el revisor fiscal o contador público (según 
corresponda) donde se indique la conformación de la empresa. En estos casos, la entidad no tendrá en cuenta la experiencia 
aportada cuando los socios se encuentren inhabilitados. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia individual de los 
accionistas, socios o constituyentes de la sociedad hasta los tres (3) años de constituida.  

- Para efectos de la acreditación de la experiencia a la que se refiere el presente numeral esta podrá ser validada mediante los 
documentos establecidos en los términos de referencia. 
 

CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
La Entidad tendrá en cuenta los siguientes aspectos para analizar la experiencia acreditada y que la misma sea válida como experiencia 
requerida:  

- La experiencia deberá encontrarse inscrita en el Registro Único de Proponentes, con los códigos señalados en el presente 
proceso. 

- La Entidad contratante únicamente podrá exigir para la verificación de la experiencia los contratos celebrados por el interesado, 
identificados con el clasificador de bienes y servicios hasta el tercer nivel. 

- Si el proponente anexa más de los contratos exigidos para acreditar la experiencia, para efectos de evaluación de la 
experiencia se tendrán en cuenta cómo máximo el número de contratos exigidos aportados de mayor valor.  

- Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión temporal, el 
porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este o en alguno de los documentos válidos para la 



 

 

acreditación de experiencia en caso de que el integrante no esté obligado a tener RUP.  En caso de discrepancia entre la 
información contenida en el RUP con otro documento, se tendrá como validada la registrada en el RUP. 

- Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión temporal, el valor a 
considerar será el registrado en el RUP, o documento válido en caso de que el integrante no esté obligado a RUP, para la 
acreditación de experiencia multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes. En caso de 
discrepancia entre la información contenida en el RUP con otro documento, se tendrá como validada la registrada en el RUP. 

- Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión temporal, la cantidad 
de áreas intervenidas a considerar será el total ejecutado; sin que se vea afectado por el porcentaje de participación que tuvo el 
integrante que pretenda hacer valer la experiencia.  

- Si el contrato aportado para acreditar la experiencia se ejecutó bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, el plazo a 
considerar será el plazo total ejecutado, sin afectarse por el porcentaje de participación que tuvo el integrante que pretenda 
hacer valer la experiencia. 

- Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en consorcio o unión temporal, el valor 
requerido para experiencia se afectará por el porcentaje de participación del proponente en dicha estructura plural. Sin 
embargo, dicho valor no se verá afectado por el porcentaje de participación, en la nueva estructura plural proponente. 

- Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un consorcio o unión temporal, y dos (2) o más 
de sus integrantes conformen un proponente plural para participar en el presente proceso, dicho contrato se entenderá 
aportado como un (1) solo contrato y se tendrá en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de 
los integrantes del consorcio o unión temporal que ejecutaron el contrato y que están participando en el presente proceso. 

- Cuando el proponente sea consorcio o unión temporal, para efectos de acreditar el valor , la experiencia  podrá ser acreditada 
por cualquiera de sus integrantes.  

CLASIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA EN EL “CLASIFICADOR DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DE LAS NACIONES UNIDAS” 
 
Los contratos aportados para efectos de acreditación de la experiencia requerida deben estar clasificados en alguno de los siguientes 
códigos:  
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 

1  

72102900 

Servicios de mantenimiento y reparación de instalaciones 

2  

 

72103300 

Servicios de mantenimiento y reparación de infraestructura 

3  

72153100 
Servicios de construcción de facilidades 

atléticas y recreativas 

 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia deberán indicar los códigos de clasificación 
relacionados con los bienes, obras o servicios ejecutados con alguno de los documentos válidos establecidos en los términos de 
referencia para cada uno de los contratos aportados para la acreditación de la experiencia requerida.  
 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
Los proponentes acreditarán para cada uno de los contratos aportados la siguiente información mediante alguno de los documentos 
señalados en los términos de referencia:  
 

- Contratante 
- Objeto del contrato 
- Principales actividades ejecutadas 
- Las longitudes, volúmenes, dimensiones, tipologías y demás condiciones de experiencia establecidas (en caso de que aplique).  
- La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  
- La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  
- Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 



 

 

- El porcentaje de participación del integrante del contratista plural. 
 

DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 
El Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con el fin de complementar la 
información solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir 
discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el proponente para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el 
orden de prevalencia establecido a continuación: 

- Acta de liquidación 
- Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
- Certificación de experiencia expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que conste el recibo a 

satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo. 
- Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
- Para los contratos que hayan sido objeto de cesión, el contrato deberá encontrarse debidamente inscrito y clasificado en el 

RUP o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos para la acreditación de experiencia de la empresa 
cesionaria, según aplique. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia alguna al cedente. 
 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el proponente deberá aportar adicionalmente alguno de los documentos 
que se describen a continuación:  

- Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el revisor fiscal o 
contador público del proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional del 
contador público o revisor fiscal (Según corresponda) y certificado de antecedente disciplinarios vigente, expedido por la junta 
central de contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del 
profesional.  

- Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del proponente o alguno de sus integrantes correspondiente al periodo 
de ejecución del contrato, impuesto de timbre del contrato o licencia de construcción cuando la obra fue realizada en 
urbanizaciones.  

 
PARA SUBCONTRATOS  
Para la acreditación de experiencia de subcontratos cuyo contrato principal fue suscrito con particulares se aplicarán las disposiciones 
establecidas para la acreditación de experiencia con particulares.  
 
Para la acreditación de experiencia de los contratos derivados de contratos suscritos con entidades estatales el proponente deberá 
aportar los documentos que se describen a continuación: 

- Certificación del Subcontrato. Certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación y recibo a satisfacción del 
subcontrato, la cual debe encontrarse debidamente suscrita por el representante legal del contratista del contrato principal, del 
concesionario, o del EPC o consorcio constructor. así mismo, debe contener la información requerida en los términos de 
referencia para efectos de acreditación de la experiencia. 
 
- Certificación expedida por la entidad estatal del contrato principal del cual se derivó el subcontrato. Dicha certificación 

debe contener la información requerida para acreditar experiencia y la siguiente:  
- Alcance de las obras ejecutadas en el contrato, en las que se pueda evidenciar las obras subcontratadas que 

pretendan ser acreditadas para efectos de validación de experiencia, en el presente proceso de selección. 
- En caso que se requiera, autorización de la entidad estatal a cargo de la infraestructura por medio de la cual se 

autoriza el subcontrato. en caso de que no requiera autorización, el proponente podrá aportar con su propuesta 
alguno de los siguientes documentos que den cuenta de esa circunstancia: (i) copia del contrato o (ii) 
certificación emitida por la entidad concedente. 

 
Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista cuando ambos se presenten al proceso 
de contratación; es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del contratista 
directo. 
  
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades exigidas. 



 

 

 
Los proponentes deberán advertir a la entidad cuando en otros procesos, el contratista original haya certificado que, dentro de su 
contrato, se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de 
experiencia del contratista original. Para tal fin, deberán informar a la entidad, mediante comunicación escrita, indicando el proceso en el 
cual el contratista certificó la respectiva subcontratación. 
 
La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los proponentes y de ninguna manera dicha obligación 
será de la entidad. en aquellos casos en los que el proponente no advierta tal situación, la entidad no tendrá responsabilidad alguna por 
cuanto no fue advertida. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 
subcontratación. 

 
EXPERIENCIA REQUERIDA: 
 
El proponente deberá acreditar hasta cinco (5) contratos que tengan dentro de sus actividades:  MANTENIMIENTO o MEJORAMIENTO o 
RECUPERACION o CONSTRUCCION o CONSERVACION u ORNATO GENERAL DE PLAZAS O PARQUES O CANCHAS O 
ESCESARIOS DEPORTIVOS O MALECONES. 

 
La sumatoria de los valores de los contratos acreditados deberá ser igual o superior al presupuesto oficial del presente proceso de 
selección expresado en SMMLV.  

 
En uno de los contratos aportados debe demostrarse la ejecución de actividades de intervención paisajística, y/o mantenimiento y/o 
ornato general en: mínimo 55.000 metros cuadrados de zonas verdes y actividades de mantenimiento y/o mejoramiento y/o  
recuperación y/o  construcción y/o conservación  en mínimo 98.0000 metros cuadrados de zonas duras. 
 
Para el presente proceso de selección los proponentes acreditarán EXPERIENCIA a través de la información consignada en el certificado 
del Registro Único de Proponentes (Para personas naturales y jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio en Colombia), 
relacionando, en el formulario respectivo, la experiencia que pretendan hacer valer en el presente proceso. 

 

2.7.6.  

 

• ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL EQUIPO DE TRABAJO. 
Será HÁBIL el proponente que acredite la disponibilidad del Equipo de Trabajo que se detalla en este numeral. El proponente deberá 
contar como mínimo con el siguiente personal requerido para la ejecución del objeto contractual, en la cantidad y cumpliendo con la 
dedicación exigida, para efectos de la acreditación de los requisitos de los profesionales que se presenten, estos deberán cumplir con los 
requisitos, que se indican a continuación:  
1. Poseer matrícula profesional vigente según corresponda.  
2. Tener la siguiente formación, experiencia general y específica: 
 
 
 
 
 

TABLA DESCRIPCION DEL RECURSO HUMANO REQUERIDO  

CANT CARGO A 

DESEMPEÑAR 

FORMA

CI ON 

ACADE

MICA 

EXPERIEN 

CIA 

GENERAL 

EXPERIENCIA ESPECIFICA  

COMO Número de 

proyectos de 

cumplimiento 

mínimo 

Dedicación  



 

 

1 Director  

Obra 

Arquitecto 

o 

ingeniero 

civil 

5 años Director de Obras en proyectos 

que contemplen 

:CONSTRUCCION o 

MANTENIMIENTO o 

RECUPERACION o 

CONSERVACION u ORNATO 

GENERAL DE ZONAS 

VERDES Y DURAS, DE 

PLAZAS O CANCHAS O 

ESCESARIOS DEPORTIVOS 

O PARQUES  

dos (2) 

proyectos 

50% 

2 Sub Director 

Técnico 

ingeniero 

agrónom

o, 

Agrícola 

o forestal 

5 años En proyectos que contemplen 

:CONSTRUCCION o 

MANTENIMIENTO o 

MEJORAMIENTO o 

RECUPERACION o 

CONSERVACION u ORNATO 

GENERAL DE ZONAS 

VERDES Y DURAS, DE 

PLAZAS O CANCHAS O 

ESCESARIOS DEPORTIVOS 

O PARQUES. 

dos (2) 

proyectos 

50% 

 
 

 
FORMACIÓN ACADÉMICA 
 

Para efectos de valorar la formación académica y experiencia de los profesionales señalados en el presente 
numeral, los profesionales propuestos deberán adjuntar carta de compromiso en la que conste que en el 
evento de resultar adjudicatario el proponente, éste prestará sus servicios durante el término de ejecución del 
contrato y en la dedicación requerida. Dicha carta debe venir acompañada de los siguientes documentos: 
 



 

 

− Copia del documento de identidad (Cédula de Ciudadanía, cédula de Extranjería, pasaporte). 
− Copia de la matrícula profesional y/o documento equivalente del país de origen del título. 
− Certificado de vigente de la matricula profesional y/o documento equivalente del país de origen del título. 
-  Copia del acta de grado y/o diploma, que lo certifique como Ingeniero Civil o de transporte y vías (según 

corresponda). 
− Copia de los títulos de postgrado (doctorado y/o maestría y/o especialización) según corresponda, 
acreditados mediante copia de los diplomas y/o actas de grado; de lo contrario no se tendrán en cuenta. 

 
EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
 
La acreditación de la experiencia específica en CONSTRUCCION o MANTENIMIENTO o MEJORAMIENTO o RECUPERACION o 
CONSERVACION u ORNATO GENERAL DE ZONAS VERDES Y DURAS, DE PLAZAS O CANCHAS O ESCESARIOS DEPORTIVOS 
O PARQUES,  se realizará mediante certificación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato, la cual debe 
encontrarse debidamente suscrita por la persona natural y/o jurídica contratante, y/o de la entidad contratante del proyecto; que contenga 
como mínimo la siguiente información:  
 

 Contratante 
 Nombre del proyecto y/o objeto del contrato 
 Objeto del contrato 
 Cargo desempeñado 
 Discriminación de las Principales actividades y/o funciones ejecutadas (En caso que aplique). 
 Discriminación del Área requerida, volumen requerido o longitud requerida (En caso de que aplique). 
 La Fecha de Inicio (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si en los documentos válidos aportados para la acreditación de 

experiencia solo se evidencia el mes y el año, se tomará como fecha de iniciación el primer día del mes. 
 La Fecha de Terminación. (Debe indicar día, mes y año). No obstante, si en los documentos válidos aportados para la 

acreditación de experiencia solo se evidencia el mes y el año, se tomará como fecha de terminación el último día del mes.  
 
Adicionalmente: 
- En el caso que la experiencia aportada por los profesionales haya sido en proyectos derivados de contratos con Entidades Estatales, en 
los cuales los profesionales no tengan una relación directa con la Entidad, debe aportar Certificación y/o Acta de Entrega o Recibo 
Definitivo y/o Acta de Liquidación del proyecto ejecutado que se pretende acreditar suscrito por la entidad contratante. 
 
- En el caso que la experiencia aportada por los profesionales haya sido en proyectos de Naturaleza Privada, debe aportar Certificación 
suscrita por el contratante del proyecto, la cual debe acompañarse de copia de la Licencia de Construcción y/o intervención del proyecto, 
o contrato. (EN CASO DE QUE APLIQUE).   
 
En todo caso, dentro de los documentos aportados se deben establecer la Fecha de Inicio, y la Fecha de Terminación del proyecto o la 
Fecha de Entrega y Recibo Definitivo, para calcular la permanencia de los profesionales dentro del plazo de ejecución del contrato 
acreditado (tiempo laborado dentro del contrato / tiempo de ejecución del contrato). En el caso que se acredite la fecha de terminación y 
adicionalmente la fecha de entrega y recibo definitivo, para el cálculo del plazo del contrato, tendrá prioridad la fecha que haya ocurrido 
primero.  
 
EDUBAR dará prevalencia al principio de Buena Fe contenido en el artículo 83 de la Constitución Política Nacional, no obstante se 
reserva el derecho de verificar integralmente la autenticidad, exactitud y coherencia de la información aportada por el proponente, 
pudiendo acudir para ello a las personas, empresas o entidades contratantes. En caso de que se aporte información no veraz o altere de 
cualquier forma algún documento original presentado, se tendrá como RECHAZADA la propuesta. 
 
NOTA 1: En el caso que el proponente acredite tiempo de experiencia de los profesionales por fuera del periodo de ejecución certificada 
de los proyectos, dicho tiempo no será tomado para el cálculo de la experiencia específica de los mismos. 
NOTA 2: En el evento de que el título académico haya sido obtenido en el extranjero el proponente deberá acreditar la convalidación de 
dicho título ante el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 6950 del 15 de Mayo de 
2015 o norma que la modifique o complemente. 
Lo anterior sin perjuicio de lo establecido para el título profesional en el artículo 23 de la ley 842 de 2003 “Por la cual se modifica la 



 

 

reglamentación del ejercicio de la ingeniería, de sus profesiones afines y de sus profesiones auxiliares, se adopta el Código de Ética 
Profesional y se dictan otras disposiciones”. 
NOTA 3: En caso de que el proponente anexe más de una hoja de vida para el (los) profesional (es) requerido(s) en los términos de 
referencia, únicamente se tendrá en cuenta la primera hoja de vida foliada en la propuesta. 
NOTA 4: El proponente deberá cumplir con las exigencias de dedicación de las profesionales establecidas. En caso de que sea 
adjudicatario de varios procesos y la dedicación del profesional ofrecido supere el 100%, se les calificara como NO HÁBIL 
TÉCNICAMENTE (la condición de dedicación aplica exclusivamente para procesos adelantados por EDUBAR). 
NOTA 5: En caso de que DOS (2) o más proponentes del presente proceso de selección, incluyan dentro de su propuesta técnica el 
mismo profesional para cualquiera de los cargos del equipo de trabajo, se les calificará como NO HÁBIL TÉCNICAMENTE. 
NOTA 6: No se aceptarán auto certificaciones para acreditar la experiencia específica de los profesionales. Entiéndase por auto 
certificaciones aquellas que el mismo profesional se hace en calidad de persona natural. 
NOTA 7: Para el caso del cargo de Director de Obra y subdirector técnico, se requiere dedicación del 50%. La experiencia a acreditarse 
debe igualmente corresponder a mínimo el 50% de dedicación de los proyectos que pretenda acreditar. Teniendo en cuenta el % de 
dedicación requerida para los cargos descritos, podrá acreditar contratos que se hayan ejecutado simultáneamente. 
NOTA 8: Tanto para el cargo Director como para el cargo de subdirector técnico, se deberá  indicar la permanencia dentro del plazo de 
ejecución del contrato acreditado, la cual debe ser igual o superior al 50% de la ejecución del mismo, (tiempo laborado dentro del 
contrato / tiempo de ejecución del contrato). 
NOTA 9: Las Certificaciones de experiencia específica del equipo de trabajo deberán ser expedidas por la entidad propietaria de la obra 
o por el representante legal del contratista, consorcio o unión temporal. 
NOTA 10: La experiencia del director y del subdirector técnico deberá ser igual o superior al 50% de la duración del contrato que se 
pretende acreditar.  
NOTA 11: Con respecto a la carta de compromiso  “Se deja expresa constancia que lo manifestado en esta se realiza bajo la gravedad 
del juramento, y en caso de que EDUBAR evidencie o verifique que lo expresado no se encuentra ajustado a la realidad, se tomará como 
información no veraz, incurriendo en causal de rechazo. 
Se verificará que la documentación presentada por el oferente se ajuste a lo exigido en los términos de referencia, su forma de evaluar 
es HÁBIL O NO HÁBIL. 
NOTA12: Para el cargo del director se requiere que los documentos que acrediten la experiencia señalen que desempeñó el cargo de 
director. Para el caso del Subdirector técnico, no es necesario que se acredite la ocupación de una denominación de cargo especifico , 
pero se requiere indicar que el profesional, en su calidad de ingeniero agrónomo, Agrícola o forestal, se desempeñó en el proyecto a 
acreditar  

. 
 

 

ACREDITACIÓN DE ASPECTOS TÉCNICOS: 
 

(ANEXO TÉCNICO)  

 

CAPÍTULO TERCERO 

3.1. PRESENTACIÓN Y ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
 

La oferta estará conformada por dos (2) sobres, los cuales deberán ser entregados con el 
cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en los Documentos del Proceso. Los sobres 
deberán entregarse cerrados e identificados. 

 

Los sobres deben indicar: (i) el nombre de la empresa (EDUBAR S.A); (ii) la dirección de radicación; 
(iii) el objeto; (iv) el número del Proceso de Contratación; (v) el nombre y dirección comercial del 
Proponente, y (vi) el nombre del Representante Legal del Proponente. 

 
Los documentos que conforman los sobres deberán presentarse legajados, foliados, escritos en 



 

 

idioma castellano y en medio mecánico. Se deben numerar todas las hojas que contiene la oferta. La 
propuesta debe contener un índice, en el que se identifique en forma clara la documentación de la 
oferta y el folio o folios a los que corresponde. 

 

EDUBAR S.A., solo recibirá una oferta por Proponente, el cual deberá quedar claramente indicado en 

la propuesta. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de la legislación 
colombiana acerca de los temas objeto del presente Proceso y de todas las condiciones y obligaciones 
contenidas en el mismo. 

 
Estarán a cargo del Proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su oferta 
y EDUBAR S.A., en ningún caso será responsable de los mismos. 

 
Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado con 
la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen del 
documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 

 
 

3.1.1. SOBRE No. 1 
 
 

En este sobre el proponente deberá presentar para cada los documentos relacionados con el 
cumplimiento de aspectos técnicos, financieros, jurídicos (requisitos habilitantes) y de ponderación, 
teniendo en cuenta que la omisión de aquellos necesarios para la comparación de las propuestas, 
impedirá tenerla en cuenta para su evaluación y posterior adjudicación 
  

 
3.1.2. SOBRE No. 2 

 

En este sobre el proponente deberá incluir: la propuesta económica debidamente diligenciada y 
suscrita para el proceso, de conformidad con todos y cada uno de los ítems exigidos y relacionados en 
el formato de ofrecimiento económico.  
 
Cuando en la propuesta (Sobre No. 2) no sea aportada o no repose el formato de ofrecimiento 
económico será rechazada  
 
 

3.2. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: 
 

Los sobres deben contener la siguiente información y, para su entrega, se deberá tener en cuenta las 
siguientes indicaciones: 

 

A. El Proponente debe presentar los sobres en físico y/o a través de correo electrónico en las 
direcciones establecidas en el cronograma del proceso para tal efecto. 

B. La información en físico y en Medio Magnético (en caso de requerirse) debe ser idéntica. 
En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en medio físico y la 
información incluida en el Medio Magnético prevalecerá la información entregada 
físicamente. 

C. Debe incluir la propuesta económica debidamente diligenciada, de conformidad con todos y 
cada uno de los ítems exigidos y relacionados en el formato respectivo  

D. La propuesta debe presentarse firmada. 



 

 

 
 

Cada sobre se rotulará así: 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE BARRANQUILLA Y LA REGIÓN CARIBE S.A. 
EDUBAR S.A. 
SELECCIÓN ABIERTA No. SA-0x- 2021  
ORIGINAL / COPIA 1 
NOMBRE DEL OFERENTE 

 
 

3.3. ÍNDICE DE LA PROPUESTA: 
 

Para facilitar la correcta integración de la propuesta por parte del Oferente, y su estudio y evaluación 
por parte de EDUBAR S.A., se solicita a los Oferentes que se incluya un índice y que se presenten los 
documentos de la propuesta en el mismo orden en que se relacionan en este término de referencia. 

 

3.4. CIERRE DEL PROCESO Y APERTURA DE OFERTAS: 
 

Se entenderán recibidas por EDUBAR S.A., las ofertas que a la fecha y hora indicada en el 
cronograma del Proceso de Contratación se encuentren en el lugar destinado para su recepción. 

No serán tenidas como recibidas las ofertas que hayan sido radicadas o entregadas en otras 
dependencias de EDUBAR S.A. 

 
Las ofertas serán recibidas por EDUBAR S.A. hasta la hora determinada en el cronograma del 
proceso, a partir de la cual, no se procederá a recibir más ofertas. 
 
Teniendo en cuenta las medidas de distanciamiento y evitar aglomeraciones, no se procederá a 
realizar apertura de sobres en audiencia; sin embargo, EDUBAR S.A. deberá publicar la 
correspondiente Acta de Cierre en donde consten los datos básicos de cada una de las ofertas y 
sus oferentes. En este mismo sentido, se permitirá que las ofertas puedan ser remitidas a través del 
correo electrónico oficial contratacion@edubar.com.co, en un solo formato PDF, aclarando en el 
título del correo el número del proceso para el módulo para el cual presenta propuesta y el 
proponente. 

 
La hora de referencia será la hora legal colombiana certificada por el Instituto Nacional de Metrología 
(utilizando para tal efecto la página web http://horalegal.inm.gov.co). 

 
CAPÍTULO CUARTO 

 

4. CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS 

 
EDUBAR S.A. verificará que el ofrecimiento económico haya consignado y ofrecido todos y cada uno 
de los ítems y el valor unitario de cada uno de ellos. La inobservancia de lo anterior será causal de 
RECHAZO y se considerará como ofrecimiento económico no válido. 

 

4.1. CALIFICACIÓN TÉCNICA  

 
Una vez la o las oferta(s) cumpla(n) con los requisitos de verificación, EDUBAR S.A. de acuerdo con los 
criterios estipulados en el Manual de Contratación efectuará los estudios del caso y el análisis 
comparativo para adjudicar el contrato a la oferta más favorable para los fines de la Entidad y que esté 
ajustada a los términos de referencia. 

mailto:contratacion@edubar.com.co
http://horalegal.inm.gov.co/


 

 

 

La evaluación será realizada sobre las ofertas que queden habilitadas y de acuerdo a los siguientes 
criterios: Se adjudicará el contrato al proponente que, habiendo superado la verificación, jurídica, 
financiera y técnica, logre el mayor puntaje que es la SUMA de los puntajes obtenidos en cada uno de 
los criterios que se explican de forma detallada a continuación: 

 
 
 

 CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

P1 PUNTAJE POR PRECIO DE LA OFERTA  590 

P2 PUNTAJE ÍTEM REPRESENTATIVO 300 

P3 PUNTAJE POR PROMOCIÓN INDUSTRIA NACIONAL 100 

P4 PERSONAL DISCAPACITADO 10 

PT TOTAL 1000 

 
Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en el ofrecimiento económico. 
 

El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en el ofrecimiento 
económico, de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal 
del peso sea igual o superior a cinco se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la 
fracción decimal del peso sea inferior a cinco se aproximará por defecto al número entero del peso.  

 

4.1.1. OTORGAMIENTO DE PUNTAJE POR VALOR DEL OFRECIMIENTO ECONÓMICO 

 

4.1.1.1. VALOR DE LA OFERTA. 

 

El proponente deberá diligenciar el Anexo de la oferta económica, la oferta económica deberá estar conformada 
por los costos directos e indirectos. Los precios de la oferta deben mantenerse en firme a partir de la 
presentación de la misma y una vez suscrito el contrato se mantendrán fijos durante el término de su ejecución y 
liquidación, por lo cual NO se aplicará fórmula de reajuste para este proceso contractual. En caso de existir 
discrepancias entre el valor unitario y el valor total, EDUBAR S.A. hará las correcciones aritméticas y tomará 
para efectos de la evaluación y de adjudicación el valor corregido de la oferta. En caso de presentar la oferta sin 
las especificaciones exigidas, en cantidad inferior a la requerida o no cotice algún tópico (Es decir el 100% de los 
aspectos técnicos) la oferta será rechazada. Para la aplicación de este factor únicamente se tendrán en cuenta 
las propuestas que cumplan con lo previsto en los términos de referencia.  
 
 
4.1.1.2.  PUNTAJE POR PRECIO DE LA OFERTA (590 PUNTOS) 
 
La forma de pago del presente contrato es a precios unitarios. Para la calificación de la propuesta económica se 
tendrá en cuenta el valor total indicado en el ANEXO 2 – OFRECIMIENTO ECONÓMICO el cual deberá ser 
allegado en el Sobre debidamente firmado. 
 
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos 



 

 

directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los Riesgos y la 
administración de estos. 
 
Al formular la oferta, el Proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y contribuciones 
establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y dentro de estos mismos 
niveles territoriales, los impuestos, tasas y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades. 
 
Los estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus ofertas deberán tener en 
cuenta que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en los Documentos del Proceso y 
que en sus cálculos económicos deben incluir todos los aspectos y requerimientos necesarios para cumplir con 
todas y cada una de las obligaciones contractuales como asumir los riesgos previstos en dichos documentos. 
 
El desglose de los Análisis de Precios Unitarios publicados por EDUBAR S.A., es únicamente de referencia, 
constituye una guía para la preparación de la Oferta. Si existe alguna duda o interrogante sobre la presentación 
de estos Análisis de Precios Unitarios y el precio de estudios publicados por EDUBAR S.A., es deber de los 
Proponente hacerlos conocer dentro del plazo establecido en el Cronograma para la presentación de 
observaciones a los términos de referencia para que EDUBAR S.A., los pueda estudiar. 
 
AIU 
 
El Proponente deberá calcular un AIU que contenga todos los costos de administración en los que incurre la 
organización del constructor para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio 
económico que pretende percibir por la ejecución del trabajo. 
 
El valor del AIU deberá ser expresado en porcentaje (%) y deberá consignarlo y discriminarlo en la propuesta 
económica. 
 
Cuando el Proponente exprese el AIU en porcentaje (%) y en pesos, prevalece el valor expresado en porcentaje 
(%). 
 
El porcentaje del A.I.U. que presenten los Proponentes no debe ser superior al porcentaje total del A.I.U 
establecido en el ANEXO 2 – OFRECIMIENTO ECONÓMICO. 
 
El valor de la propuesta económica deberá incluir todos los costos directos e indirectos para la completa y 
adecuada ejecución de la obra del presente proceso y los riesgos y administración de los mismos. Los 
estimativos técnicos que hagan los Proponentes para la presentación de sus Ofertas deberán tener en cuenta 
que la ejecución del Contrato se regirá íntegramente por lo previsto en dicho Contrato, así como en los términos 
de referencia, Adendas y sus Anexos y que en sus cálculos económicos se deben incluir todos los aspectos y 
requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las obligaciones contractuales y asumir los 
riesgos previstos en dichos documentos. La entidad realizará la verificación aritmética de las propuestas 
económicas presentadas por los proponentes. En el caso de presentarse una diferencia, luego de realizar la 
corrección aritmética del ofrecimiento económico, mayor o igual al UNO por ciento (1%), por exceso o defecto, 
con respecto al valor registrado en el ANEXO 2 – OFRECIMIENTO ECONÓMICO serán RECHAZADAS. 
 
EDUBAR, a partir del valor total corregido de las propuestas asignará máximo 590 puntos acumulables de 
conformidad con el siguiente procedimiento. 
 
CORRECCIONES ARITMÉTICAS 
 
EDUBAR S.A. solo efectuará correcciones aritméticas originadas por: 
 
A. Todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica, cuando exista un error que 
surja de un cálculo meramente aritmético cuando la operación ha sido erróneamente realizada. 



 

 

B. El ajuste al peso ya sea por exceso o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta 
económica de las operaciones aritméticas a que haya lugar y del valor del IVA, así: cuando la fracción decimal 
del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y 
cuando la fracción decimal del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero. 
 

EDUBAR S.A., a partir del valor total corregido de las propuestas asignará el puntaje de conformidad con el 
proceso descrito a continuación: 

Se otorgarán 590 puntos al factor valor de la propuesta p, de acuerdo con el siguiente procedimiento:   

Todas las propuestas habilitadas, serán revisadas en sus operaciones aritméticas. 
El valor corregido aritméticamente dentro de la propuesta será el resultado de multiplicar las cantidades por los 
precios unitarios ofrecidos. Dicho valor será el que se tendrá en cuenta para la asignación de puntaje en este 
criterio. Se asignará el puntaje, de acuerdo con el siguiente procedimiento:  
 
Se calculará la Media Geométrica (G1) del valor total de las propuestas admisibles, incluido el presupuesto 
oficial. 

𝐺1 = √𝑃1 ∗ 𝑃2 ∗ 𝑃3 ∗ …∗ 𝑃𝑁 ∗ 𝑃𝑜
(𝑁+1)

 
 
En donde:  

- G1= Media Geométrica  
- P1, P2, P3, PN. = Valor de las propuestas hábiles  
- Po = Presupuesto Oficial del proceso al que presente oferta.  
- N= Número de propuestas hábiles presentadas.  

Para el cálculo de la media geométrica sólo se tendrán en cuenta las propuestas hábiles, es decir aquellas que 
cumplan con los requisitos jurídicos, técnicos y financieros exigidos en los términos de referencia.  
 
Las propuestas que presenten una diferencia mayor al cinco por ciento (5%) con respecto a la media geométrica 
G1 tendrán cero (0) puntos en este criterio. Las demás propuestas se calificarán así:  
 
Se les asignarán 590 puntos a aquellas propuestas cuyo valor sea igual a la media geométrica G1. A las 
propuestas cuyo valor se encuentren por debajo de la media geométrica G1, se les asignará puntaje de acuerdo 
con la siguiente fórmula:  
 

Ppr =
𝑃𝑖

𝐺1
∗ 590 

 
A las propuestas cuyo valor se encuentren por encima de la media geométrica G1, se les asignará puntaje de 
acuerdo con la siguiente fórmula:  

Ppr =
𝐺1

𝑃𝑖
∗ 590 

Donde,  
Ppr = Puntaje por Precio Total.  
 
NOTA : De acuerdo a lo indicado en el numeral 1.2.3 PRESUPUESTO DE REFERENCIA ESTIMADO, para efectos de la 
comparación de las ofertas se tendrá en cuenta el ofrecimiento realizado por precios unitarios   
 
 

4.1.2. PUNTAJE POR ÍTEM REPRESENTATIVO  (300 puntos)  

 

Para esta calificación se tendrá en cuenta el valor unitario de los 2 ítems más representativos. 



 

 

 
Se calculará la Media Geométrica (S) para cada ítem representativo, con los valores de cada ítem 
representativo en evaluación de las propuestas hábiles, incluido el presupuesto oficial del ítem. 
 

𝑆 = √𝑃𝑖1 ∗ 𝑃𝑖2 ∗ 𝑃𝑖3 ∗ …∗ 𝑃𝑖𝑁 ∗ 𝑃𝑜
(𝑁+1)

 
En donde:  
 

- S= Media Geométrica de cada Ítem Representativo  
- Pi1, Pi2, Pi3, PiN. = Valor de los ítems Representativos de las propuestas hábiles  
- Po = Presupuesto Oficial del Ítem Representativo.  
- N= Número de propuestas hábiles presentadas.  
-  

Se calculará la Diferencia (Dn) en valor absoluto entre cada ítem representativo propuesto y la Media 
Geométrica (S) 

Dn = [𝑃𝑖𝑁 − 𝑆] 
 
Cada ítem representativo cuyo Dn esté más cerca de la media geométrica por encima o por abajo, recibirá como 
máximo 150 puntos. 
 
Los demás recibirán cinco (5) puntos menos que el anterior en orden sucesivo, a medida que su Dn se vaya 
alejando de la media del respectivo ítem, por debajo o por encima. Dicho procedimiento se realizará el número 
de veces necesario dependiendo del número de propuestas que se presenten hasta llegar a cinco (5) puntos. 
Caso en el cual de existir propuestas aun sin asignación de puntaje obtendrán calificación de cero puntos en 
este criterio. 
 
Este procedimiento se realizará dos veces, una por cada ítem representativo en evaluación, en todo caso el 
puntaje máximo será de 300 puntos para los dos ítems representativos en su conjunto. Los ítems 
representativos para evaluar son: 
 

 

Ítem Representativo No.1  

 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y PERSONAL ASEO Y LIMPIEZA DE ZONAS 
DURAS, INCLUYE TODOS LOS INSUMOS, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

Ítem Representativo No.2 

SUMINISTRO DE INSUMOS Y PERSONAL ASEO Y LIMPIEZA DE ZONAS 
VERDES, INCLUYE TODOS LOS INSUMOS, HERRAMIENTAS Y EQUIPOS 
PARA LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

 
 
 4.1.3. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (100 Puntos) 

 
Con el fin de establecer el apoyo que los proponentes NACIONALES y EXTRANJEROS otorguen a los BIENES Y 
SERVICIOS NACIONALES, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 816 de 2003 y el “Manual para el 
Manejo de Incentivos en los Procesos de Contratación” de Colombia Compra Eficiente, se otorgaran los siguientes 
puntajes: 

 
CONCEPTO PUNTAJE PUNTAJE MAXIMO 



 

 

PROMOCION EN PROCESOS CUYO 
OBJETO INCLUYE SERVICIOS 

NACIONALES 

 

100 
 

100 

 

Teniendo en cuenta que dentro de las obligaciones a desarrollar para la cabal ejecución del contrato que se celebre 
para el presente proceso de selección, se incluyen actividades de servicios, se utilizará el criterio de PROMOCIÓN 
EN PROCESOS CUYO OBJETO INCLUYE SERVICIOS NACIONALES: 

 
Son SERVICIOS NACIONALES aquellos prestados por: 

 

• Personas naturales colombianas o residentes en Colombia. 
• Personas Jurídicas constituidas en el país. 

 

De conformidad con el Documento de Estudios Previos y Análisis del Sector, la ejecución del contrato comprende 
actividades de servicios, por lo cual se acreditará el origen nacional de la oferta de la siguiente manera: 

 

• Persona Natural Colombiana: Con la presentación de la cédula de ciudadanía del proponente en copia simple, la 
cual deberá ser aportada con su oferta. 

 

• Persona Natural Extranjera Residente en Colombia: Con la presentación de la visa correspondiente 
(http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visas/categorias/negocios) que le permita ejecutar el objeto 
contractual de conformidad con la ley, la cual deberá ser aportada con la oferta en copia simple. 

 
• Persona Jurídica constituida en el país: Se verificará con el Certificado de Cámara y Comercio que el domicilio de 
la persona jurídica esté dentro del territorio nacional. 

 
• Persona Jurídica Extranjera: De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015, las personas 
jurídicas extranjeras recibirán trato nacional cuando se cumpla alguna de las siguientes tres condiciones, para lo 
cual se verificará por la Entidad en el orden que se relaciona y de manera excluyente: 

 

Se dará trato nacional a: 
 

a. Los bienes y servicios de otros Estados con los cuales exista un Acuerdo Comercial aplicable al Proceso de 
Contratación; 
b. A los bienes y servicios respecto de los cuales exista trato nacional por reciprocidad (situación que se verificará 
de conformidad con lo establecido por el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015) y, 
c. a los servicios de la Comunidad Andina de Naciones –CAN–. 

 

Proponente Plural: En caso de que todos los integrantes del proponente plural cumplan con las anteriores 
condiciones se asignará el puntaje de 100 puntos; en caso de que los integrantes del proponente plural sean 
nacionales y extranjeros sin derecho a trato nacional, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de 
participación del integrante nacional. 

 

4.1.4 APOYO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD (10 PUNTOS) 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del decreto 392 de 2018, se asignarán los puntos al proponente que acredite la 
vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos: 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará el 
número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del 
proceso de selección, para lo cual deberá allegar el respectivo certificado suscrito por el Revisor Fiscal. 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado en el 
certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
Verificados los anteriores requisitos, se asignará 10 puntos a quienes acrediten el número mínimo de trabajadores con 
discapacidad, señalados a continuación: 
 

http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visas/categorias/negocios)
http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visas/categorias/negocios)


 

 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DEL PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD  EXIGIDO 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 

Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de 
personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia 
requerida para la respectiva contratación. El Departamento a través del supervisor e interventor del contrato, verificará 
durante la ejecución del contrato que el adjudicatario mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con 
discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. El contratista deberá aportar la documentación 
que así lo demuestre. Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y el 
Departamento verificará la vigencia de dicha certificación, de conformidad con la normativa aplicable 

 

4.2. DESEMPATES 
 
 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la entidad aplicará los siguientes criterios, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020: 
 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente.  
 
Para la acreditación de este criterio, se entenderá que la condición de Mujer Cabeza de Familia y la cesación de 
la misma, deberá ser declarada bajo la gravedad de juramento ante notario en la que señale (i) que la mujer 
tenga a su cargo la responsabilidad de hijos menores de edad o de otras personas “incapacitadas” para trabajar, 
con plena identificación de los mismos; (ii) que la responsabilidad exclusiva de la mujer en la jefatura del hogar 
sea de carácter permanente; (iii) que exista una auténtica sustracción de los deberes legales de manutención 
por parte de la pareja o del padre de los menores de edad a cargo; y (iv) que exista una deficiencia sustancial de 
ayuda de los demás miembros de la familia. Respecto de la condición de mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar, las situaciones de violencia que dan lugar a la atención de las mujeres, sus hijos e hijas, se 
acreditarán con la medida de protección expedida por la autoridad competente, es decir, por el comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena. Para todos los efectos, la simple denuncia de violencia intrafamiliar no se tendrá en cuenta 
para la acreditación del criterio. 
 
Cuando se trate de personas jurídicas u oferentes plurales, el proponente plural debe estar constituido i) por 
mujeres cabeza de familia o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o ii) por personas jurídicas en las cuales 
tales mujeres participen mayoritariamente. Teniendo en cuenta la exigencia normativa que la participación 
mayoritaria sea en la «persona jurídica», en caso de existir varias personas jurídicas integrando el proponente 
plural, cada una de ellas debe acreditar la participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar. Debe entenderse como participación, tomar parte en la sociedad o proponente 
plural, de acuerdo al aporte en dinero o trabajo, la cual debe demostrarse con el certificado de existencia y 
representación (tratándose de personas jurídicas) o del documento de constitución del proponente plural. 



 

 

 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la ley que por 
lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la que se refiere la Ley 361 
de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante del oferente que acredite que el diez 
por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta.  
 
El proponente que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 tenga vinculado 
laboralmente personal con limitaciones, como mínimo del 10% de su nómina, deberá acreditar tal circunstancia 
mediante certificación expedida por el Ministerio de Trabajo. 
 
La certificación deberá permitir verificar que el personal se encuentra contratado por lo menos con anterioridad a 
un año a la finalización del término para la entrega de propuestas y, en cualquier caso, el contratista deberá 
mantener tal vinculación por un lapso igual o superior al de la contratación, para lo cual deberá aportar carta de 
compromiso o certificación suscrita por el representante legal de la persona jurídica, que indique que mantendrá 
dicha circunstancia por el tiempo de ejecución, en el caso de consorcios o uniones temporales la certificación 
deberá ser aportada por los representantes legales de los miembros del oferente plural que acrediten este 
requisito. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de personas 
mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el 
requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 
El proponente acreditará esta condición con documento en el cual certifique que cuenta con personal en dicha 
condición para la ejecución del contrato, acompañado de la presentación de los documentos de identidad de las 
personas a las que se hace referencia, prueba de la vinculación de estas con el proponente y las 
correspondientes planillas de pago de seguridad social. De igual forma, en la certificación el proponente deberá 
comprometerse a mantener vinculado al personal durante el término de ejecución del contrato. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la ley, que 
por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas. 
 
Para la acreditación de este criterio, se deberá presentar documento proferido por el Ministerio del Interior quien 
es la autoridad encargada de certificar la pertenencia a las poblaciones indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, ROM o gitanas, en el cual se acrediten tales condiciones respecto del personal en nómina 
propuesto conforme a estas condiciones, así como certificación del revisor fiscal, si está obligado a tenerlo o en 
su defecto, del representante legal del proponente o de los integrantes de la estructura plural proponente en 
donde se certifique el número de personas en nómina, a la fecha de cierre del proceso, acompañado de la 
correspondiente planilla de aportes a la seguridad social de dicha nómina. Bajo estas condiciones, la entidad 
calculará que por lo menos el 10% de sus trabajadores pertenece a estas poblaciones. 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona jurídica en la 
cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido por personas en proceso 
de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
Para la acreditación de este criterio se señala que la Agencia para la Reincorporación y la Normalización –ARN–
, es la entidad adscrita a la Presidencia de la República, que está encargada de coordinar, asesorar y ejecutar –
con otras entidades públicas y privadas– la Ruta de Reintegración de las personas desmovilizadas de los grupos 
armados al margen de la ley y, por lo tanto, dicha autoridad certifica esta condición. 
 



 

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o reintegración, o una persona jurídica 
en la cual participe o participen mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) en el proponente plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación 
o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un proponente plural 
constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable con corte a 
31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos realizados a 
MIPyrvlES, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, realizados durante 
el año anterior; o, la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos 
una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, 
socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural . 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 
 

Se introducirán en una bolsa tantas balotas como proponentes empatados. Todas las balotas serán 
del mismo color a excepción de una que tendrá un color diferente. Los proponentes procederán a 
sacar la balota en orden alfabético por su apellido o nombre o razón social en el caso de persona 
jurídica. El proponente que saque la balota de color diferente será el que se ubique en el primer orden 
de elegibilidad. Finalmente, en caso de que el sorteo se materialice de forma virtual, la entidad con 
antelación informará el correspondiente protocolo para tal fin.  
 
Los documentos tendientes para acreditar cualquiera de los criterios de desempate, deberán ser 
allegados junto con la propuesta. 
 
Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el oferente deberá acreditar una 
antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá en cuenta a 
aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la misma. 
 

 

Los documentos tendientes para acreditar cualquiera de los criterios de desempate, deberán 
ser allegados junto con la propuesta. 
 



 

 

 
4.5. ACREDITACIÓN COMO MIPYME 

 

El revisor fiscal o contador, según corresponda, de Micro-pequeñas y Medianas Empresas deberá 
aportar certificación bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado con la presentación del 
documento, en la que acredite, que la empresa cumple con los requisitos establecidos en el artículo 2º 
de la Ley 905 del 2 de agosto de 2004 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas vigentes y 
aplicables sobre la materia  
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales, dicha manifestación deberá hacerse por el Revisor 
Fiscal o Contador Público, según el caso, de cada uno de los integrantes.  
 
En caso de sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia o las personas naturales extranjeras no 
residentes en el país que presenten propuesta, podrán acreditar la calidad de Mipymes, siempre y 
cuando hayan acreditado RECIPROCIDAD, de conformidad con lo estipulado en el término de 
referencia. En el evento de no acreditar RECIPROCIDAD no se tendrá en cuenta la certificación que 
acredite la calidad Mipyme.  
 
En caso de sociedades extranjeras con sucursal en Colombia quien deberá acreditar la calidad de 
Mipymes será la sociedad matriz, a través del revisor fiscal o contador o quien haga sus veces en el 
país de origen. Esta certificación deberá incluir la información relativa a la sociedad matriz y la de su 
sucursal, a efectos de acreditar los requisitos de que trata la Ley 905 de 2004.  
 

NOTA: La omisión de la información requerida en este numeral, no será subsanable por ser criterio de 
desempate, sin embargo, no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de 
propuesta. 
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ANEXO 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
Fecha:  
Señores 
EDUBAR S.A. 
Barranquilla 

 

REFERENCIA: SELECCIÓN ABIERTA SA-0x-2021. 
Respetados señores: 
Por medio de los documentos adjuntos, me permito presentar propuesta para 
participar en el proceso de la referencia, cuyo objeto es  MANTENIMIENTO, 
CONSERVACIÓN Y ORNATO GENERAL DE ZONAS VERDES Y DURAS, DE PLAZAS, 
PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, MALECONES, CENTROS INTEGRALES DE 
CONVIVENCIA –CIC, ENTRE OTRAS TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO DEL 
PROGRAMA DE “PARQUES PARA LA GENTE” EN EL DEPARTAMENTO DEL 

ATLANTICO. 
 

Así mismo, en el evento de resultar favorecido con la adjudicación, me comprometo 
a presentar los documentos requeridos para la suscripción del contrato, a suscribir el 
mismo y a efectuar los trámites para la legalización y ejecución del contrato, dentro 
de los plazos establecidos para el efecto en el término de referencia. Igualmente me 
comprometo a ejecutar el objeto contractual de acuerdo con los documentos que 
hacen parte del proceso de selección, así como los del contrato, los precios de esta 
propuesta y las demás estipulaciones de esta, en las partes aceptadas por EDUBAR 
S.A. 

 
En mi calidad de Oferente declaro: 

 
1. Que conozco los términos de referencia del proceso de selección en referencia e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos 
relacionados con el objeto a desarrollar y acepto cumplir todos los requisitos en ellos 
exigidos. 

 
2. Igualmente, declaro bajo la gravedad del juramento que toda la información 
aportada y contenida en mi propuesta es veraz y susceptible de comprobación. 

 
3. Que acepto las condiciones y demás exigencias para la ejecución del contrato. 

 
4. Que en caso de que se me adjudique el contrato me comprometo a suscribir el 
mismo, así como también el acta de iniciación y a cumplir el contrato dentro de los 
plazos contractuales, de acuerdo con lo establecido en los documentos del proceso 
de selección. 

 
5. Que conozco y acepto en un todo las leyes generales y especiales aplicables a 
este proceso contractual. 

6. Que con la firma de la presente carta bajo la gravedad del juramento, manifiesto 
que el Oferente (o los integrantes del Oferente si el mismo es una asociación) no se 



 

 

encuentra incurso dentro de las inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones o 
conflictos de intereses, establecidos en la Constitución Política, la Ley 80 de 1993 y 
demás normas pertinentes. 

 
7. Que el Oferente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está (n) 
reportado (s) en el último Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la 
Contraloría General de la República o se encuentre incluido en la “SPECIALLY 
DESIGNATED NATIONALS AND BLOCKED PERSONS” de la OFFICE OF 
FOREIGN ASSETS CONTROL del DEPARTAMENTO DEL TESORO DE LOS EUA 
(Lista Clinton).” 

 
8. Que acepto las especificaciones indicadas en los términos de referencia y en el 
contrato, si éste llegare a suscribirse. 

 
9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta 
ajustada a los mismos. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 
solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas 
a mis inquietudes. 

 
10. Que conozco todas las adendas expedidas a los términos de referncia. 

 
11. Que conozco todos los documentos sobre preguntas y respuestas. 

 

12. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el contrato. 
 

13. Que mi propuesta se resume así: 
 

Nombre completo del Oferente (En caso de estructuras plurales, se debe 
indicar el nombre de cada una de las partes 
que lo conforman) 

NIT (En caso de estructuras plurales, se debe 
indicar el NIT de cada una de las partes 
que lo conforman) 

Representante legal  

País de origen del Oferente  

VALOR DEL OFRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

TOTAL $_______________________ 

PLAZO PARA EJECUTAR EL CONTRATO: Hasta el Treinta y uno (31) de diciembre de 
2023, a partir del cumplimiento de los requisitos 
de perfeccionamiento y ejecución, una vez se 
aprueben las garantías exigidas 

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: Para todos los efectos, se entenderá que es 
por una vigencia igual a la de DOS (2) 
MESES 

 

14. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal. 
 

15. Que la presente propuesta consta de ( ) folios debidamente numerados. 

16. Que el  Oferente o  alguno  de  sus integrantes  SI  NO  ha sido sujeto de 



 

 

multas, penas pecuniarias, terminación unilateral o sanción de cualquier tipo, derivada 
de un incumplimiento contractual en los últimos cinco (5) años contados a partir de la 
fecha de cierre de la presente selección. 

 
17. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección 
las recibiré en la siguiente dirección: 

 
Dirección:    
Ciudad:  
Teléfono(s):   
Fax:   
Correo Electrónico:     
Atentamente, 
Nombre o Razón Social del Oferente:   
Nit:   
Nombre del Representante Legal:     
C.C. Nº  de    

 
 

 

FIRMA:  
NOMBRE DE QUIEN FIRMA: 

 

 

 

 

NOTA: Para llenar cuando el interesado sea PERSONA JURÍDICA y su Representante Legal 
no sea un Ingeniero Civil.  
 
“De acuerdo con lo expresado en la Ley 842 de 2003 y debido a que el suscriptor de la 
presente propuesta no es Ingeniero Civil, yo  (nombres y apellidos) Ingeniero xxxxxxxxxx, con 
Matrícula Profesional No.xxxxxxxxxxxxxxx y C. C. No.xxxxxxxxxxxxx de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, abono la presente propuesta”.  
 
 
(Firma de quien abona la propuesta) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ANEXO 2 
OFRECIMIENTO ECONOMICO 

(Documento publicado en la página WEB) 



 

 

 

 
 

ANEXO No. 3 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Proponente 

Cliente Contrato Objeto Valor a la Lugar de Plazo 
   fecha de ejecución ejecució 
   finalizar la del n 
   ejecución / o contrato contrato 
   valor   

   facturado   

Fecha Inicio (día/mes/año) Fecha Fin (día/mes/año) 

Número de consecutivo en el 
RUP 

 



ANEXO Nº 4 

 

 

ANEXO TÉCNICO 

(Documento publicado en la página WEB- 
en caso de requerirse)



 

 

 

MINUTA DEL CONTRATO 
 

CONTRATO DE OBRA N° EDU-XXX-2021 
OBJETO: MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y ORNATO GENERAL DE ZONAS 
VERDES Y DURAS, DE PLAZAS, PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, 
MALECONES, CENTROS INTEGRALES DE CONVIVENCIA –CIC, ENTRE OTRAS 
TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO DEL PROGRAMA DE “PARQUES PARA LA 
GENTE” EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO 
CONTRATISTA: XXXXXXXXXXXXX 
IDENTIFICACIÓN: XXXXXXXXXXXX 

 
Entre los suscritos, ANGELLY MELISSA CRIALES ANIBAL, mayor de edad, vecina de 
Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.221.166, quien actúa en su calidad 
de Representante legal de LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO DE 
BARRANQUILLA Y LA REGIÓN CARIBE S.A. – EDUBAR S.A., con NIT 800.091.140-4, por 
una parte, que en el texto de este documento se denominará EL CONTRATANTE y por la otra 
XXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía número 
XXXXXX, en Representación Legal de XXXXXXXXXXXX. identificado con NIT: 
XXXXXXXXXX, quien en adelante se llamará EL CONTRATISTA, hemos convenido celebrar 
contrato de Obra, que se regulará por las siguientes cláusulas, previa las siguientes 
consideraciones: 1. Que EDUBAR S.A. considera necesario y oportuno contar con la 
MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y ORNATO GENERAL DE ZONAS VERDES Y 
DURAS, DE PLAZAS, PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, MALECONES, CENTROS 
INTEGRALES DE CONVIVENCIA –CIC, ENTRE OTRAS TIPOLOGIAS DE ESPACIO 
PÚBLICO DEL PROGRAMA DE “PARQUES PARA LA GENTE” EN EL DEPARTAMENTO 
DEL ATLANTICO2. Que la Gerencia General de EDUBAR S.A., procedió a adelantar el 
trámite contractual, acorde con lo dispuesto en el Manual de contratación. 3. Que se publicó 
en la página WEB de EDUBAR S.A. el proceso de Selección Abierta N° SA- 05-2021. 4. 
Que el comité evaluador rindió informe recomendando aceptar la oferta de 
XXXXXXXXX. 5. Que de acuerdo con lo anterior se procede a aceptar la oferta presentada 
por XXXXXXX., que presentó la oferta y cumplió con todos los requisitos jurídicos, técnicos y 
financieros establecidos en la Convocatoria, resultando favorable a los intereses de la 
Sociedad. 6. Que una vez cumplidas cada una de las etapas del Proceso de Selección, 
corresponde a las partes, sujetándose a la convocatoria del mismo y la Propuesta presentada 
por el Contratista, celebrar el Contrato que se regirá por las siguientes cláusulas: CLAUSULA 
PRIMERA. – OBJETO: MANTENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y ORNATO GENERAL DE 
ZONAS VERDES Y DURAS, DE PLAZAS, PARQUES, ESCENARIOS DEPORTIVOS, 
MALECONES, CENTROS INTEGRALES DE CONVIVENCIA –CIC, ENTRE OTRAS 
TIPOLOGIAS DE ESPACIO PÚBLICO DEL PROGRAMA DE “PARQUES PARA LA 
GENTE” EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO. CLÁUSULA SEGUNDA.- ALCANCE 
DEL OBJETO: El objeto del presente contrato incluye las actividades y especificaciones 
indicadas en los estudios previos elaborados por EDUBAR S.A. y en la propuesta 
presentada por el CONTRATISTA, los cuales forman parte integral del presente contrato. 
CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO: El plazo para la 
ejecución del contrato será hasta el Treinta y uno (31) de diciembre de 2023, a partir del 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, una vez se aprueben las 
garantías exigidas. CLÁUSULA CUARTA. - VALOR DEL CONTRATO: Para todos los efectos 
fiscales y legales el valor del presente contrato se fija en la suma de 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS M/CTE ($00000000.oo) IVA INCLUIDO. CLÁUSULA 



 

 

QUINTA. - APROPIACIÓN PRESUPUESTAL: EDUBAR S.A., cancelará el valor del presente 
contrato con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal número 210000294 del 04 de 
marzo de  2021.  CLÁUSULA  SEXTA.  -  FORMA  DE  PAGO: EDUBAR S.A. pagará al 
CONTRATISTA el valor del contrato mediante la presentación de actas parciales de obra, 
refrendadas por el Contratista y el Interventor, avalada por el Supervisor, anexando el 
seguimiento al Programa de Inversiones del correspondiente mes. Cada pago debe estar 
precedido de recibido a satisfacción expedido por el interventor del contrato y avalado por el 
supervisor del mismo, el cual debe incluir: memorias de cálculo, registro fotográfico, bitácora, 
resultados de laboratorio realizados, informe de gestión ambiental (Debe incluir el certificado 
de disposición de residuos sólidos en el caso de haber generado R.C.D) informe de gestión 
social y planos. EDUBAR S.A., pagará al contratista, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la fecha de presentación de la factura en debida forma en las condiciones 
pactadas en el respectivo contrato. Adicionalmente, deberá acreditar cada vez que solicite el 
pago, que se encuentra al día con los pagos al Sistema Integral de Seguridad Social y 
aportes parafiscales del personal vinculado laboralmente con el CONTRATISTA. Las 
cantidades de obra y valores consignados en las respectivas Actas de obra son de 
responsabilidad exclusiva del Interventor y del Contratista. Como requisito para la 
presentación de la última Acta de obra, se debe anexar el Acta de entrega y recibo definitivo 
de obra, debidamente firmada por los participantes. En ningún caso el valor del Acta Final 
debe ser inferior al 10% del valor del contrato. Como requisito para la presentación de la 
última Acta de obra, se debe anexar el Acta de entrega y recibo definitivo de obra, 
debidamente firmada por los participantes. CLÁUSULA SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA: Además de las obligaciones específicas derivadas de la propuesta y 
aquellas contenidas en el Estudio Previo, el CONTRATISTA se obliga con EDUBAR S.A. a 
lo siguiente: a) Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato y todos los documentos del 
proceso, incluyendo su propuesta. b) Prestar los servicios en los términos y condiciones 
establecidas y formuladas en la propuesta. c) Desarrollar el contrato en los términos y 
condiciones establecidas. d) Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que 
le sean asignadas. e) Cumplir con el pago al sistema de seguridad social. f) Asistir 
puntualmente a las reuniones convocadas. g) Cumplir con las demás obligaciones que se 
deriven de la esencia o naturaleza del contrato, y las demás que se relacionen en el Estudio 
Previo. PARÁGRAFO ÚNICO: El incumplimiento de estas obligaciones por parte del 
CONTRATISTA, dará lugar a las sanciones establecidas en el presente contrato. 
CLÁUSULA OCTAVA. - OBLIGACIONES DE EDUBAR S.A.: EDUBAR S.A. se 
compromete a: 1) Entregar oportunamente a EL CONTRATISTA la información y 
documentación que éste requiera para cumplir idóneamente con el objeto del presente 
contrato. 2) Pagar a EL CONTRATISTA cumplidamente en la forma y montos establecidos en 
el presente contrato, los honorarios pactados, para lo cual se obliga a mantener o incluir en el 
presupuesto de la entidad, las provisiones dinerarias. 3) Permitir el desarrollo y ejecución del 
Contrato por parte del CONTRATISTA. 4) Asumir los riesgos que le correspondan, de 
conformidad con lo establecido en el cuadro de asignación de riesgos contenido de acuerdo 
con las reglas del Proceso de Contratación. 5) Exigir al CONTRATISTA, la ejecución idónea 
y oportuna del objeto del contrato. 6) Adelantar las gestiones y acciones necesarias para el 
reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y garantías a que hubiese lugar. 7) 
Ejercer la supervisión en la ejecución de las obligaciones del CONTRATISTA. 8) Cumplir con 
las demás obligaciones que se deriven de la esencia o naturaleza del presente Contrato. 
CLÁUSULA NOVENA. - SUPERVISIÓN: La Supervisión, vigilancia y control del cumplimiento 
de las obligaciones del CONTRATISTA, será ejercida por parte del SUBGERENTE DE 
PROYECTOS de EDUBAR S.A., o quien haga sus veces, quien deberá certificar el 
cumplimiento de las obligaciones del contratista. PARÁGRAFO: La Representante Legal 
podrá en cualquier momento cambiar a la persona que ejerza la supervisión sin que sea 



 

 

necesario modificar el contrato. CLÁUSULA DECIMA.- GARANTÍAS: EL CONTRATISTA 
otorgará a favor de EL CONTRATANTE las siguientes garantías: Póliza de Cumplimiento: 
Por un monto igual al 20% del valor del contrato, y una vigencia igual a la duración del 
mismo y seis (6) meses más. Póliza de Salarios y prestaciones sociales: Equivalente al 
15% del valor del contrato y una vigencia igual a la duración del mismo y tres (3) años más. 
Estabilidad de la obra: Por una cuantía equivalente al 30% del valor del contrato. Por una 
vigencia de dos (2) años contado a partir de la suscripción del acta de recibo final. Póliza de 
responsabilidad civil extracontractual: El cubrimiento de la póliza debe ser equivalente al 
20% del valor del contrato y debe constituirse por un tiempo igual a la duración del contrato. 
PARÁGRAFO: Las garantías aquí exigidas al contratista deberán incluir como beneficiario 
adicional al DEPARTMENTO DEL ATLANTICO. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - 
INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá libre a EDUBAR S.A., de cualquier daño o 
perjuicio originado en reclamaciones de terceros, y que se deriven de sus actuaciones. 
CLÁUSULA  DÉCIMA  SEGUNDA.  –  RÉGIMEN    DE  SEGURIDAD  SOCIAL  Y  RIESGOS 
LABORALES: Para efectos de dar cumplimiento al artículo 282 de la Ley 100 de 1993, 
subrogado por el artículo  114  del  Decreto  2150  de 1995, concordante  con el artículo  50  
de la Ley  789 de 2002,  EL CONTRATISTA deberá  acreditar  que se encuentra  al día en    
el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en Salud y Pensión; así mismo, 
deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de sus obligaciones frente al Sistema General 
de Riesgos Laborales, en atención a lo dispuesto por la Ley 1562 de julio 11 de 2012. CLÁUSULA 
DÉCIMA TERCERA. - CESIÓN Y SUBCONTRATOS: EL CONTRATISTA se obliga a no ceder 
ni subcontratar el presente contrato a persona natural o jurídica alguna, sin previa autorización de 
EDUBAR S.A. CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - MULTAS: Si durante la ejecución del 
contrato EL CONTRATISTA incumple alguna o algunas de las obligaciones derivadas del 
presente contrato, EDUBAR S.A. le impondrá multas diarias y sucesivas equivalentes al cero 
punto cinco por ciento (0.5%) del valor total del contrato, sin exceder el diez por ciento (10%) 
de ese mismo valor total. El pago o la deducción de las multas, no exonerará al 
CONTRATISTA de terminar la ejecución, ni demás obligaciones derivadas del presente 
contrato. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: En caso de 
declaratoria de caducidad o de incumplimiento del contrato, El CONTRATISTA se hará 
acreedor a una sanción a título de cláusula penal pecuniaria, equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor total del presente contrato, suma que se hará efectiva directamente por 
EDUBAR S.A., considerándose como pago parcial de los perjuicios que pudieran 
ocasionársele. El CONTRATISTA autoriza a EDUBAR S.A. para descontar y tomar el valor de 
la cláusula penal y de las multas mencionadas en la citada cláusula, de cualquier suma que le 
adeude a EDUBAR S.A. por éste u otro contrato o concepto, sin perjuicio de efectuar el cobro 
conforme a la ley. El pago o la deducción de las multas, no exonerará al CONTRATISTA de 
terminar la ejecución, ni demás obligaciones nacidas del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA 
SEXTA. - MANEJO DE LA INFORMACIÓN DEL CONTRATANTE: EL CONTRATISTA tratará 
en forma estrictamente confidencial toda información que llegue a su conocimiento 
relacionada con los asuntos y negocios de EL CONTRATANTE y de forma expresa se 
compromete a guardar en el desempeño de las actividades asignadas y fuera de ellas, la 
discreción, reserva y sigilo que exige la confidencialidad de la información perteneciente a EL 
CONTRATANTE. Por lo dicho, se abstendrá de revelar en detrimento de los intereses de EL 
CONTRATANTE, información confidencial o secreta que llegue a su conocimiento en el 
desempeño de sus funciones o por fuera de ellas. Se aclara que los documentos, datos e 
información de todo tipo tales como secretos industriales, patentes e inventos, know-how y 
software desarrollado o licenciado por EL CONTRATANTE es material clasificado, y en 
consecuencia EL CONTRATISTA tiene la obligación de guardar la confidencialidad a la que 
se ha comprometido en todo momento, aún después de terminada la prestación del servicio. 
CLÁUSULA   DÉCIMA   SÉPTIMA.   -   EXCLUSIÓN   DE   RELACIÓN   LABORAL:   EL 



 

 

CONTRATISTA ejecutará el objeto de este contrato con plena autonomía técnica y 
administrativa, sin relación de subordinación o dependencia, por lo cual no se generará ningún 
tipo de vínculo laboral entre EDUBAR S.A. y El CONTRATISTA. CLÁUSULA DÉCIMA 
OCTAVA. - SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: ETAPA DE ARREGLO 
DIRECTO. Las controversias que surjan entre EL CONTRATISTA y EDUBAR S.A., con 
ocasión a la celebración, ejecución, interpretación, ampliación, terminación o liquidación del 
contrato, incluyendo las consecuencias económicas de los actos administrativos expedidos en 
ejercicio de facultades excepcionales, serán resueltas por las partes mediante la figura del 
arreglo directo en un término máximo de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que cualquiera de las partes le comunique a la otra la existencia de una diferencia y 
manifieste la intención de iniciar la etapa de arreglo directo. La JURISDICCION 
COMPETENTE será la Contenciosa Administrativa. CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA.- 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad 
de juramento, el cual se entiende prestado con la firma de este documento, que no se 
encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en el 
artículo 127 de la Constitución Política ni en los artículos 8° y 9° de la Ley 80 de 1993, 
concordantes con el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1°, 2°, 4° y 90 de la Ley 
1474 de 2011 y demás normas vigentes sobre la materia o dentro de las prohibiciones 
especiales para contratar. CLÁUSULA VIGÉSIMA. - LIQUIDACIÓN: El presente Contrato 
será liquidado de común acuerdo por las partes, en la forma que lo establece la Ley 1150 de 
2007. Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación, o las partes no llegan a un 
acuerdo sobre el contenido de la misma, se practicará la liquidación unilateral por EDUBAR 
S.A., en los términos establecidos en ley. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA. – 
NOTIFICACIONES: Los avisos, solicitudes, comunicaciones que deban hacerse las partes en 
el desarrollo de este contrato, se podrán enviar por medio físico o por correo electrónico, a las 
personas y direcciones indicadas en la solicitud de la propuesta y en la propuesta del 
contratista. CLAUSULA VIGESIMA SEGUNDA. - ANEXOS DEL CONTRATO: Constituyen 
parte integral del presente Contrato, los siguientes documentos: a) Oferta presentada por EL 
CONTRATISTA. b) Certificado de Disponibilidad Presupuestal. c) Registro Presupuestal. d) 
Constancia del pago de los impuestos y contribuciones que correspondan. e) Estudios previos. 
f) Cuadro de asignación de riesgos. g) Las actas y demás documentos que suscriban las 
partes. VIGESIMA TERCERA. - LUGAR DE EJECUCION Y DOMICILIO CONTRACTUAL: 
Las actividades previstas en el presente contrato, se desarrollarán en el Departamento del 
Atlántico. CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El 
presente contrato se entiende perfeccionado con la firma de las partes. Para su ejecución se 
requerirá de la existencia del Certificado de Disponibilidad Presupuestal y el Registro 
Presupuestal correspondiente. PARAGRAFO: El contratista asumirá el pago de todos los 
impuestos a que haya lugar. 

 

 
Una vez leído y aprobado en todos sus términos y condiciones por las partes, se suscribe en 
Barranquilla el XXX (XX) de XXXX de 2021. 

 

ANGELLY MELISSA CRIALES ANIBAL XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Representante Legal. Representante Legal - Contratista 
EDUBAR S.A. 
Proyectó: Revisó: 

 


